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11..  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  
 
El Plan General del Ayuntamiento, es un instrumento elaborado con un horizonte con 
proyecciones durante la administración 2010 - 2012 referente obligado para la 
administración municipal en la asignación de recursos y canalización de esfuerzos hacia 
el desarrollo económico y social de los habitantes, el cual concentra los desafíos y las 
áreas de oportunidad para el desarrollo del municipio, y contiene estrategias y acciones 
(proyectos) reflejando las actividades institucionales para el mejoramiento del desempeño 
de las funciones públicas municipales. 
 
Su origen está completamente vinculado con el Plan Municipal de Desarrollo 2030 (PMD), 
mostrando la manera en que contribuirá a dar cumplimiento a los objetivos estratégicos, a 
las estrategias, a los proyectos y a las metas contenidos él. Y expresa una serie de líneas 
de acción, proyectos y actividades programándose en una “Agenda de trabajo del 
municipio”. 
 
1.1. Plan General del Ayuntamiento 

1.1.1. Fundamentación jurídica. 
 
El marco jurídico que fundamenta el proceso de planeación y la elaboración del PMD, y 
PGA se sustenta principalmente en los siguientes ordenamientos legales: 
 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 Constitución Política del Estado de Jalisco 
 Ley Estatal de Planeación. 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos   
En su Artículo 25 nos Señala que: 
 
Corresponde al Estado la rectoría del Desarrollo Nacional para garantizar que éste sea 
integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático 
y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 
 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 
llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general 
en el marco de libertades que otorga esta Constitución. 
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Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 
público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 
económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 
 
En el artículo 26 se fijan las bases para que el estado organice un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la Democratización 
política, social y cultural de la Nación. 
 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos 
de la planeación. 
 
La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 
sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y 
los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 
 
De acuerdo con el artículo 115 dice entre otras cosas, los Estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa.  
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes Federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano 
municipal. 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 
c) Participar en la formulación de Planes de Desarrollo Regional, los cuales deberán estar 
en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 
Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de 
los municipios. 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales. 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones. 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial. 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las Zonas Federales. 
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En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 
27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que 
fueren necesarios. 
 
 
Constitución Política del Estado de Jalisco 
 
El artículo 80 de nuestra constitución estatal principalmente resalta que: los municipios a 
través de sus Ayuntamientos, en los términos de las Leyes Federales y Estatales 
relativas, estarán facultados para:  
 

I. Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano 
Municipal. 

II. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 
III. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales. 
IV. Otorgar licencias o permisos para urbanizaciones, construcciones y condominios. 
V. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 
VI. Participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica. 
VII. Organizar y conducir la planeación del desarrollo del municipio y establecer los 

medios para la consulta ciudadana y la participación social. 
VIII. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando afecten su ámbito territorial. 
IX. Celebrar convenios para la administración y custodia de Zonas Federales. 

 
Ley Estatal de Planeación.  
CAPITULO SEGUNDO  
Del Sistema Estatal de Planeación Democrática 
 
Artículo 9º.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática es el conjunto de condiciones, 
actividades, procedimientos, instancias e instituciones en el que participan las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y municipal; los 
sistemas de información y consulta; los organismos de los sectores privado y social y la 
sociedad en general, vinculados funcionalmente y respetando su respectiva autonomía, 
para llevar a cabo en forma coordinada y concertada, el proceso de planeación del 
desarrollo estatal. 
 
Artículo 10.- Para efectos de esta ley la participación de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal, estatal y municipal; los sistemas de información y 
consulta; los organismos de los sectores privado y social y la sociedad en general en el 
Sistema Estatal de Planeación Democrática, se hará a través del COPLADE, de los 
COPLADEMUN y de los Subcomités Regionales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
Los coordinadores de los subcomités sectoriales, regionales y, en su caso, especiales, 
serán convocados para sesionar en el pleno del COPLADE cuando menos cada año, 
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asegurando la participación social y privada de cada uno de ellos, para dar seguimiento a 
los avances de los planes y programas derivados de esta ley. 
 
Artículo 11.- Las disposiciones reglamentarias de esta ley, precisarán las normas de 
organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática y el 
proceso de planeación. 
El proceso de planeación deberá integrarse cuando menos con las etapas de consulta 
pública, concertación, aprobación, publicación, instrumentación, ejecución, control y 
evaluación. 
 
Artículo 12.- Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y 
municipal, deberán participar en la formulación, evaluación y actualización o sustitución de 
los planes y programas de gobierno, conforme a lo establecido en esta ley. 
 
Artículo 13.- Los Planes Estatal, Municipales y Regionales y los programas de gobierno, 
serán elaborados tomando en cuenta en lo conducente la información que al respecto 
generen el SEIJAL, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, el 
Consejo Estatal de Población, el Instituto de Información Territorial del Estado de Jalisco y 
las instituciones de educación superior y de investigación, así como cualquier otra que se 
considere necesaria para el proceso de planeación. 
 
La información útil para el proceso de Planeación del Estado de Jalisco y sus Municipios 
será concentrada, sistematizada y ministrada por el SEIJAL. 
 
Artículo 14.- Los Programas Institucionales que deban elaborarse por las entidades 
paraestatales y organismos municipales equivalentes y auxiliares, se sujetarán a las 
previsiones contenidas en los respectivos planes y en el programa sectorial 
correspondiente. Las entidades mencionadas, al elaborar sus programas institucionales, 
se ajustarán a la ley que regula su organización y funcionamiento.  
 
Artículo 15.- Los Programas Operativos Anuales, como instrumentos de corto plazo, 
constituirán el vínculo entre el Plan y los programas de mediano plazo y especificarán las 
metas, proyectos, acciones, instrumentos y recursos asignados para el ejercicio 
respectivo. Estos programas deberán ser congruentes entre sí y regirán las actividades de 
la Administración Pública Estatal y Municipal en su conjunto, durante el año respectivo, y 
serán considerados para la integración de los anteproyectos de presupuestos anuales 
que, las propias dependencias y entidades de la administración pública estatal y 
municipal, deberán elaborar conforme a la legislación aplicable. El Ejecutivo Estatal 
deberá entregar al Congreso del Estado a más tardar el primero de noviembre los 
proyectos de los Programas Operativos Anuales de cada una de las Secretarías a su 
cargo para el año siguiente; de igual forma se entregará un dictamen de cada uno de los 
Programas aplicados durante el año en curso de manera parcial a la fecha de entrega de 
los mismos. 
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En el CAPITULO CUARTO de la Ley Estatal de Planeación del Estado de Jalisco 
menciona acerca de la Planeación Municipal de Desarrollo en: 
 
Artículo 38.- La Planeación Municipal del Desarrollo, deberá llevarse a cabo como un 
medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad de los municipios, con la finalidad 
de coadyuvar al desarrollo económico y social de sus habitantes.  
 
Artículo 39.- De acuerdo a la legislación aplicable, los municipios deberán contar con un 
Plan Municipal, el cual será aprobado por sus respectivos ayuntamientos. Los programas 
derivados del Plan Municipal deberán contar con la aprobación de los ayuntamientos de 
los municipios donde se contemple su aplicación.  
 
Artículo 40.- El Plan Municipal precisará los objetivos generales, estrategias y líneas de 
acción del desarrollo integral del municipio; se referirán al conjunto de la actividad 
económica y social, y regirán la orientación de los programas operativos anuales, 
tomando en cuenta, en lo conducente, lo dispuesto en el Plan Estatal y los planes 
regionales respectivos.  
 
Artículo 41.- Los COPLADEMUN son organismos auxiliares de los municipios en la 
planeación y programación de su desarrollo, aprobados por los ayuntamientos; tienen a 
su cargo el ejercicio de las funciones y el despacho de los asuntos que en la materia les 
confiere la presente ley y demás disposiciones normativas aplicables.  
 
Artículo 42.- Los COPLADEMUN se integran con: I. El Presidente Municipal, quien lo 
preside; 
II. Los Regidores que presidan las comisiones edilicias con funciones de planeación; III. 
Las dependencias de la administración pública municipal con funciones de planeación; IV. 
La representación de las dependencias estatales y federales con funciones de planeación 
y que operen en los municipios, conforme a las leyes aplicables; V. Representantes de los 
órganos del sector privado en el municipio; y VI. Representantes de los Consejos o Juntas 
que promuevan la participación social y que por ordenamiento legal existan en el 
municipio y de las organizaciones del sector social.  
 
Artículo 43.- Será obligación de los ayuntamientos mantener integrados los 
COPLADEMUN, en los términos del artículo anterior.  
 
Artículo 44.- La organización y funcionamiento de los COPLADEMUN, quedará precisada 
en el Reglamento de la presente ley y en la reglamentación interna de los organismos.  
 
Artículo 45.- En el proceso de planeación del desarrollo, a los COPLADEMUN les 
corresponde: 
 
I. Promover la participación activa de la sociedad en el desarrollo integral del municipio. 
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II. Contribuir en el diagnóstico de la problemática y potencialidades municipales, así como 
en la definición y promoción de proyectos y acciones que contribuyan al desarrollo local y 
regional. 
 
III. Coordinar la elaboración, evaluación y en su caso actualización o sustitución del Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados del mismo, considerando las 
propuestas de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, del 
sector privado y de la sociedad en general. 
 
IV. Contribuir en los trabajos de instrumentación y seguimiento, del Plan Municipal de 
Desarrollo y los programas que de él se deriven, procurando su inserción y congruencia 
con los planes regionales y el Plan Estatal. 
 
V. Proponer la realización de programas y acciones que sean objeto de convenio entre el 
municipio y el Ejecutivo Estatal y, a través de éste, en su caso, con el Ejecutivo Federal. 
 
VI. Participar en el seguimiento y evaluación de los programas federales y estatales 
que se realicen en el municipio y su compatibilización con los del propio Ayuntamiento. 
 
VII. Proponer políticas generales, criterios y prioridades de orientación de la inversión, 
gasto y financiamiento para el desarrollo municipal y regional. 
 
VIII. Las demás que le señale esta ley y otros ordenamientos legales aplicables en la 
materia.  
 
Artículo 46.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, será la instancia 
encargada de presentar al Presidente Municipal la propuesta del Plan Municipal de 
Desarrollo y, en su caso, de actualización o sustitución, a fin de que este último lo 
presente al Ayuntamiento para su aprobación.  
 
Artículo 47.- La aprobación o en su caso actualización o sustitución del Plan Municipal, se 
hará dentro de los sesenta días naturales siguientes a la presentación ante el 
Ayuntamiento, debiendo ser publicado en la gaceta u órgano oficial de difusión municipal, 
dentro de los treinta días naturales siguientes. Si algún municipio no cuenta con un 
órgano propio de Difusión, dentro de los quince días naturales siguientes a su aprobación, 
deberá remitirlo a su costa, a la Secretaría General de Gobierno para su publicación, en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, en igual término. Aprobado el Plan Municipal de 
Desarrollo, o en su caso, sus actualizaciones o sustituciones, el Ayuntamiento deberá 
enviar copias de estos al Congreso del Estado, para los efectos de lo dispuesto por la 
fracción VII del artículo 42 de la ley que establece las bases generales de la 
administración pública Municipal. 
 
Artículo 48.- El Plan Municipal y los programas que de él se deriven, serán obligatorios 
para toda la administración pública municipal en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, conforme a las disposiciones legales que resulten aplicables, a partir de su 
publicación.  
 
Artículo 49.- Los Ayuntamientos deberán observar el Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de él se deriven como base para realizar los proyectos de Ley de Ingresos 
y de Presupuesto de Egresos.  
 
Artículo 50.- El Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de él se deriven, se 
tendrá en principio una vigencia indefinida, con proyecciones, según sea el caso, a corto, 
mediano y largo plazo, debiendo ser evaluado y en su caso actualizado o sustituido 
conforme a lo establecido en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias.  
 
Artículo 51.- El Plan Municipal y los programas que de él se deriven, deberán ser 
evaluados y, en su caso actualizados o sustituidos conforme a lo siguiente: I. Dentro de 
los seis primeros meses del inicio del periodo constitucional de la administración municipal 
que corresponda; y II. En el último semestre del tercer año de gobierno de la 
administración, en cuyo caso comprenderá todo el período Constitucional.  
 
Artículo 52.- La actualización o sustitución del Plan Municipal y los programas que de él 
se deriven, producto de las evaluaciones a que se refieren el artículo anterior, será 
coordinada por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, siguiendo en lo 
conducente el mismo procedimiento establecido para su formulación.  
 
Artículo 53.- Observando lo dispuesto por los dos artículos anteriores, el Presidente 
Municipal podrá promover ante el Ayuntamiento las modificaciones y adecuaciones que 
estime pertinentes al Plan Municipal de manera excepcional en cualquier tiempo, cuando 
sea suficientemente justificado, siguiendo el mismo procedimiento establecido en la ley 
para la actualización o sustitución y previa evaluación. 
 
 

1.1.2. Vinculación con el PMD, PDR y PED Jalisco 2030. 
 

En el presente capítulo del Plan Municipal de Desarrollo 2030, se desarrolla un análisis 
comparativo sobre el proceso de alineación metodológico y estructural que fue seguido 
por el municipio de Puerto Vallarta en el marco de los Sistemas Nacional, Estatal y 
Municipal de Planeación Democrática, con la finalidad de construir un Plan Municipal que 
alineara una agenda de trabajo compartida por los tres órdenes de gobierno para facilitar 
y optimizar  la suma de esfuerzos y recursos hacia una misma agenda común, orientada 
por el marco de una gran visión de desarrollo para el municipio de Puerto Vallarta en el 
2030, que le permitiera sentar las bases de su desarrollo integral en estos tres años. 
 
Bajo esta panorámica, es posible observar una serie de supuestos contemplados en esos 
instrumentos de planeación que el presente Plan Municipal de Desarrollo consideró en su 
desarrollo: 
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 El enfoque de la planeación prospectiva, como eje conductor del proceso metodológico 
de elaboración del PED 2030, del PDR y que retomó el PMD 2030. 
 

 La perspectiva del Desarrollo Regional, como enfoque para guiar la Planeación del 
Desarrollo en el País y en el Estado con la finalidad de impulsar un desarrollo más 
equilibrado y sustentable y que el PMD retoma para inducir el desarrollo al interior del 
Municipio de Puerto Vallarta, en su vecindad con el municipio de Bahía de Banderas. 
 

 La presentación de Programas Sectoriales que permitan profundizar cada una de las 
temáticas estratégicas como parte fundamental del proceso continúo de la planeación. 
 

 El enfoque de la sostenibilidad como eje conductor en la instrumentación de acciones y 
proyectos derivados del plan, bajo un enfoque de desarrollo sustentable.  
 

 La declaración de temas estratégicos para el desarrollo en ambos planes. 
 

 Coincidencias fundamentales en la determinación de los ejes estratégicos del plan de 
desarrollo regional (8), con los (9) ejes estratégicos de desarrollo del Estado y los (10) 
ejes de desarrollo considerados por el municipio de Puerto Vallarta. 

 
Derivado del ejercicio de alineación realizado por el Municipio –que partió desde la 
metodología de trabajo seleccionada- para alinearse al Plan Estatal de Desarrollo 2030 
(PED) y al Plan de Desarrollo Regional, considerando la realidad que rodea al Municipio, 
en el siguiente cuadro se presenta un resumen de las estructuras que se presentan en los 
3 instrumentos rectores de la Planeación en los Diferentes niveles de gobierno, y donde 
es posible observar lo siguiente: 
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Análisis  de coincidencias 

Plan de Desarrollo Estatal 
2030 

Plan Regional 09 de 
Desarrollo 2030 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2030 

Disminuir la pobreza y la 
marginación. 
 
Disminuir los índices de marginación y 
pobreza a través del fortalecimiento de 
la infraestructura social básica; el 
acceso y la mejora a la vivienda; el 
abatimiento del analfabetismo y 
generando las condiciones que 
propicien la creación de empleos 
mejor remunerados privilegiando las 
zonas más desprotegidas de Nuestro 
Estado y los grupos vulnerables. 

7.- reducir los índices de 
migración en la región. 
 
Estimular a los productores de la 
región para generar arraigo y 
mejorar sus condiciones de vida, 
estableciendo una 
reprogramación presupuestal 
para elaborar proyectos 
productivos rentables y su factible 
financiamiento para resarcir el 
rezago del sector primario, 
creando más y mejores empleos. 

Objetivo estratégico 1.-  
Mejorar la calidad de vida, 
fortaleciendo el desarrollo social 
y humano, con estrategias de 
renovación urbana en el 
municipio. 
 
Se lograron hacer obras de 
infraestructura para mejorar la 
movilidad y esparcimiento. 
 
De acuerdo con un sondeo de 
opinión, más del 90% de los 
vallartenses percibieron que 
durante la administración 2010-
2012 mantuvieron o incluso 
mejoraron su calidad de vida. 

Incrementar la competitividad de 
Jalisco y sus regiones. 
 
Incrementar la competitividad de 
Jalisco y sus regiones impulsando la 
acumulación y formación de capital 
humano, la desregulación 
administrativa, la comercialización y el 
fortalecimiento de la infraestructura de 
comunicaciones y transporte; así 
mismo fortaleciendo el desarrollo 
turístico a través de productos 
turísticos competitivos a nivel nacional 
e internacional y la adecuada 
implementación de estrategias de 
promoción y comercialización, así 
como el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales; y la mejora 
constante de las condiciones que 
propicien un clima laboral favorable y 
seguro Para la inversión y el trabajo, 
además de fortalecer la cultura y el 
sistema de protección civil. 

2.- Impulsar los niveles de 
competitividad en la en la 
región. 
 
Mejorar la capacitación del 
personal de la región para así 
contar con mano de obra 
calificada, articulando cadenas 
productivas e impulsando la 
comercialización, rehabilitando y 
ampliando la red de caminos 
regional y mejorar la conectividad 
carretera al interior y el exterior 
con otras regiones del estado, 
para dar salida a los bienes 
insumos producidos en la región. 
 

Objetivo estratégico 5.- 
Estimular la diversificación de la 
economía del municipio y su 
estructura productiva, para 
disminuir los efectos negativos 
de la temporalidad del turismo. 
 
Se avanzó en la diversificación 
de la economía atrayendo la 
inversión de empresas 
manufactureras de productos 
electrónicos de alto valor 
agregado en el mercado. 
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Mejorar la productividad de Jalisco. 
 
Elevar gradualmente la productividad 
de Jalisco a través del desarrollo y 
transferencia de ciencia y tecnología a 
los sectores productivos de mayor 
potencial e importancia a nivel estatal; 
impulsando la tecnificación, 
organización y capacitación de los 
productores; el fortalecimiento de la 
infraestructura productiva, en especial 
la infraestructura hidráulica; y el 
acceso a financiamientos accesibles y 
Suficientes que impulsen el desarrollo 
de las PYMES y la agroindustria. 

8.- Promover el desarrollo 
industrial en la región. 
 
Obtener acceso a nuevas 
tecnologías para la 
modernización y ampliación del 
ramo industrial, difundiendo un 
adecuado acceso a los sistemas 
de financiamiento, dando un 
adecuado procesamiento a los 
productos agrícolas de la región y 
así dar un valor agregado y 
promocionar y comercializar 
dichos productos todo esto en un 
marco de planeación para el 
desarrollo social a largo plazo. 

Objetivo estratégico 4.- 
Promover la cooperación entre 
diversos actores del municipio, 
para crear una política 
económica y turística integral 
en beneficio común de la 
sociedad. 
 
Se hicieron reuniones con los 
Diferentes actores sociales para 
trabajar en iniciativas de una 
política de desarrollo 
económico y turístico que 
favorezca al bien común de la 
sociedad. 
 

Reducir la morbilidad. 
 
Reducir las tasas de morbilidad a 
través de la mejora de la calidad y 
cobertura de los servicios de salud; el 
fortalecimiento de la infraestructura y 
el fomento al deporte; la prevención y 
la atención a las adicciones; el 
mejoramiento de la calidad del aire; 
elevando la calidad y cobertura de los 
servicios de agua y drenaje y; 
fortaleciendo los esquemas de 
alimentación que fortalezcan la 
nutrición en particular De niños y 
ancianos. 

3.-Mejorar la calidad de la 
población. 
 
Ampliar la cobertura de salud, 
difundiendo buenas prácticas en 
los ciudadanos de salud entre la 
población para reducir los altos 
índices de enfermedades, 
promoviendo la afiliación al 
seguro popular, mejorar la 
preparación académica de la 
población, y generar empleos 
bien remunerados. Fomentando 
el deporte y la cultura, 
coordinación entre las distintas 
dependencias gubernamentales 
de los tres niveles de gobierno 
para el desahogo de trámites 
burocráticos y la gestión de 
recursos públicos. 

Objetivo estratégico 9.- 
Desarrollar infraestructura 
urbana y prestación de 
servicios mediante la 
optimización y gestión de 
recursos públicos e inversión 
privada. 
 
Fue posible canalizar un mayor 
porcentaje de recursos 
Estatales, Federales y privados 
para inversión en obra pública. 
 
Disminuyó un 5%, el monto 
destinado a gasto operativo, 
gracias a un adecuado manejo 
eficiente de de los recursos. 
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Disminuir la inseguridad pública y 
mejorar la procuración de justicia. 
 
Disminuir los niveles de inseguridad 
pública y mejorar la procuración de 
justicia fortaleciendo la infraestructura, 
equipamiento y capacitación de las 
instancias encargadas de la 
prevención y procuración de justicia; 
implementando programas apropiados 
de prevención y readaptación; 
aumentado la cobertura de los 
servicios de defensoría de oficio y 
atención jurídica; haciendo uso 
eficiente de la inteligencia policial y el 
establecimiento de incentivos y 
medidas que eliminen la Corrupción y 
fortalezcan la atención a las víctimas 
del delito y el respeto de los derechos 
humanos. 

 Objetivo estratégico 8.- 
Garantizar la seguridad pública 
encaminado acciones a la 
mitigación y disminución de la 
incidencia delictiva. 
 
Redujeron en un 5% los delitos 
de alto impacto en el periodo 
2010-2012, tales como: asalto, 
robos, robo a bancos, robo de 
vehículos y homicidios. 
 
De acuerdo con un sondeo de 
opinión, más del 90% de los 
vallartenses percibieron que 
durante la administración 2010-
2012 se sienten más seguros 

  Objetivo estratégico 7.-  
Asignar recursos necesarios y 
la asistencia técnica para 
fortalecer la organización, 
planeación, evaluación y control 
de la fuerza policial. 
 
Se asignaron mayores recursos 
al Departamento de Seguridad 
Pública que fueron destinados a 
infraestructura, capacitación y 
equipo. 
 

Fortalecer la integración familiar. 
 
Fortalecer la integración familiar a 
través de la ampliación de 
oportunidades de esparcimiento, 
diversión y acceso a la cultura; 
poniendo en marcha programas que 
rescaten y fortalezcan los valores y la 
identidad cultural; así como 
promoviendo la formación y 
capacitación de sus integrantes en 
temas que Favorezcan la unión y el 
desarrollo integral de la familia. 
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Eficientar la gestión gubernamental 
para un desarrollo regional 
equilibrado. 
 
Reducir la brecha de crecimiento y 
desarrollo de las regiones de Jalisco 
mediante la aplicación eficiente de 
sistemas de planeación y evaluación; 
una distribución más equitativa de los 
recursos públicos y manteniendo 
finanzas sanas; formando capital 
social, fortaleciendo las instituciones y 
la coordinación entre las mismas; 
mejorando la capacidad de los 
servidores públicos e impulsando un 
proceso de Descentralización 
funcional y territorial. 

6.- Incentivar las inversiones y 
el apoyo financiero de la 
región. 
 
Mejorar los incentivos para 
promover la inversión en la 
región, creando espacios seguros 
y adecuados, fortaleciendo la 
gestión gubernamental 
intergubernamental para la 
obtención de más y mejores 
recursos para la inyección de 
capital publica privada. Así mismo 
reforzando los incentivos 
económicos para atraer la 
inversión a la región, 
fortaleciendo la inversión regional. 

Objetivo estratégico 6.-  
Fomentar la inversión y el 
crecimiento económico en los 
sectores de la economía. 
 
Se incrementó la inversión en 
tecnología en los sectores 
agrícola y pecuario para 
incrementar su producción. 
 
Aumentó el número de apoyos 
a las PYMES innovadoras. 

Revertir el deterioro ambiental. 
 
Revertir el deterioro ambiental a través 
de una adecuada cultura e 
infraestructura vial, y así como la 
modernización del transporte público; 
aunado a esto se tendrá que mejorar 
el tratamiento de las aguas residuales, 
la promoción del uso apropiado del 
agua, la gestión adecuada de residuos 
sólidos, el uso conveniente del 
territorio, y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, 
para así Propiciar una mejor calidad 
de vida en salud para la población y el 
desarrollo sustentable del Estado. 

5.-Revertir el deterioro 
ambiental. 
 
Establecer campañas de 
concientización entre la población 
y los empresarios del lugar sobre 
los impactos ambientales 
ocasionados sobre el medio, 
controlando la tala inmoderada, la 
erosión y la adecuada gestión de 
los residuos sólidos y el 
tratamiento de aguas residuales, 
así como el aprovechamiento 
sustentable de los recursos 
naturales, todo esto de un marco 
de coordinación gubernamental 
entre los tres niveles de gobierno, 
Municipal, Estatal y Federal. 

Objetivo estratégico 3.-  
Lograr el desarrollo sustentable 
a través de la prevención, 
cuidado del medio ambiente y 
crear conciencia para evitar el 
deterioro ambiental. 
 
Se logró incrementar el número 
de empresas con certificaciones 
internacionales de calidad. 
 
Se avanzó en la coordinación 
de una campaña de 
concientización entre la 
población y empresarios sobre 
el cuidado del medio ambiente. 
 
Se puso en marcha el plan de 
gestión de los residuos sólidos 
urbanos. 

Elevar el nivel educativo. 
 
Elevar el nivel educativo en el Estado 
de Jalisco promoviendo la generación 
de empleos mejor remunerados que 
alienten la profesionalización, el 
fortalecimiento de la calidad, la 
infraestructura y la tecnología, la 
mejora en el acceso a la educación 
principalmente de las zonas rurales del 
Estado, la ampliación de la oferta 
educativa particularmente en los 
niveles medio superior y superior; y la 
Generación de un ambiente en el seno 
familiar que estimule la superación 
permanente. 

1.- Incrementar la 
Productividad de la región. 
 
Elevar los niveles de preparación 
de la población a través de la 
oferta educativa especializada y 
talleres de capacitación, 
impulsando la instalación de la 
pequeña y mediana empresa, a 
región de la difusión de los 
sistemas de financiamiento 
accesibles y eficientando los 
procesos de producción, 
fortaleciendo la industria 
pesquera así como la 
consolidación turística regional. 

Objetivo estratégico 2.- 
Consolidar el desarrollo integral 
de las manifestaciones 
culturales en Puerto Vallarta, 
con un alto compromiso de la 
participación social. 
 
A través del departamento de 
Cultura, se avanzó en la 
coordinación y organización de 
las manifestaciones culturales 
en el municipio. 
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 4.- Ampliar la cobertura de 
servicios básicos. 
 
Regular la construcción de 
nuevos fraccionamientos a fin de 
evitar dispersión de centros 
urbanos, así como proporcionar 
los servicios básicos a las 
distintas poblaciones, facilitando 
el acceso a la vivienda digna de 
una manera ordenada, 
impulsando la infraestructura 
regional. 

Objetivo estratégico 10.- 
Actualizar y consolidar el Plan 
de Desarrollo Urbano para el 
Ordenamiento Territorial. 
 
Se actualizó y consolidó el Plan 
de Desarrollo Urbano para el 
Ordenamiento Territorial. 
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1.1.3. Alcance. 
 
El presente Plan, tiene un alcance de dos años nueve meses a partir del primer día del 
año 2010 para finalizar el 30 de septiembre de 2012 y es de observancia para Presidente, 
Funcionarios y Directores, Regidores y todo el personal de la administración pública 
municipal y los organismos descentralizados así como dependencias intermunicipales. 
 

1.1.4. Objetivo(s). 
 
Encauzar los desafíos y áreas de oportunidad a través del diseño de estrategias y 
acciones de las actividades institucionales, con proyecciones a corto, mediano y largo 
plazo, para el mejoramiento del desempeño de las funciones públicas municipales. 
 
Afrontar cada uno de los problemas estratégicos identificados en el PMD, a través de la 
identificación de estrategias específicas, enfocándolas a dar respuesta en los siguientes 
tres años, contribuyendo al logro de los objetivos estratégicos planteados para el 2030. 
 

1.1.5. Retos, entre otros. 
 
Aportar soluciones que contribuyan al logro de los objetivos estratégicos del PMD, 
mediante la gestión y políticas públicas de las instituciones oficiales de los tres niveles de 
gobierno, en conjunto con la ciudadanía, ONG´S e iniciativa privada, teniendo como guía 
el PMD. 
 
Entre los mayores retos para la ejecución de este Plan General del Ayuntamiento 2010-
2012, son los alcances y limitaciones económicas, por la escasa disponibilidad 
presupuestal del municipio y de las instituciones oficiales, por el contexto económico por 
el cual atraviesa el mismo municipio y el resto del país. 
 
De igual forma, otro de los retos son el alcance y limitación de la coparticipación 
ciudadana para el impulso, enriquecimiento e implementación de las políticas públicas. 
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1.1. Administración  Pública  Municipal 2010 – 2012 
 
 

1.1.1. Visión y misión. 
 

MISIÓN 
 
Salvaguardar oportunidades de desarrollo y una alta calidad de vida de los ciudadanos de 
Puerto Vallarta, quienes tienen un fuerte sentido de orgullo y de comunidad, a través de 
un gobierno eficiente y eficaz, promoviendo la participación ciudadana y un desarrollo 
municipal sustentable. 
 

VISIÓN 
 
Puerto Vallarta es un municipio que abraza el cambio, mientras respeta la rica herencia 
del municipio; el cual se basa en un gobierno humano, fiscal y económicamente fuerte, 
con una economía diversificada y perdurable, que reconoce el derecho de todos los 
ciudadanos, respeta el medio ambiente y los encantos y atractivos que brinda, ofreciendo 
a los ciudadanos, seguridad, justicia, equidad y una forma de vida sana y activa, y a 
nuestros visitantes una experiencia única. 
 
 

1.1.2.  Ayuntamiento: su integración, funciones y responsabilidades, y su organización. 
 

1.2.2.1.- EL AYUNTAMIENTO113

 
:  

El Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, conformado por el Presidente Municipal, el 
Síndico y los regidores, siendo todos ellos electos popularmente; o, en su caso, los 
designados por el Congreso del Estado de Jalisco, al cual se le designa Consejo 
Municipal y que para efectos de éste Reglamento, tendrán las mismas atribuciones y 
obligaciones que los miembros del Ayuntamiento. 
 
1.2.2.2.- EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA POR:  
 
El Presidente Municipal  
El Síndico Municipal  
Los Regidores. 
 
 
 
 
 
 
                                        
113 Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. En su TÍTULO PRIMERO, 
DISPOSICIONES GENERALES, Capítulo único, Artículo 3, fracción II. 
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1.2.2.3.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL AYUNTAMIENTO114

 
:  

− Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y las disposiciones administrativas de observancia general 
que organice la Administración Pública Municipal; regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

− Enviar al Congreso del Estado, las iniciativas de sus leyes de ingresos.  
− Aprobar las bases generales para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y 

los lineamientos para la formulación de los programas.  
− Elaborar, presentar y publicar en el curso de los seis primeros meses de inicio del 

ejercicio constitucional de que se trate, el Plan Municipal de Desarrollo 
correspondiente y derivado de éste, los programas de obras y servicios públicos. 

− Realizar sus políticas y programas de gobierno, en coordinación con los gobiernos 
Federal y Estatal, así como con la participación ciudadana y social. 

− Analizar el informe anual que debe rendir el Presidente Municipal. 
− Constituir los Comités de Planeación Municipal. 
− Vigilar que los fondos municipales recaudados sean distribuidos conforme al 

presupuesto de egresos aprobado. 
− Apoyar la educación y la asistencia social. 
− Fomentar el desarrollo de la cultura, el deporte y cívicos e históricos.  
− Conservar y acrecentar los bienes materiales del municipio y llevar el registro público 

de los mismos, en el que se señalen cuales de éstos son del dominio público y del 
dominio privado y de sus organismos públicos descentralizados. 

− Formular, aprobar, asegurar su congruencia, evaluar y revisar el Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano, los planes de desarrollo urbano de centros de población, de los 
programas de ordenamiento ecológico local y los planes o programas definitivos de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico.  

− Participar, en forma coordinada con el Poder Ejecutivo del Estado y conforme al 
convenio respectivo, en los procesos para formular, aprobar, ejecutar, controlar, 
evaluar y revisar, los Planes Regionales de Desarrollo Urbano y los programas 
Regionales de Ordenamiento Ecológico. 

− Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas. 
− Promover la participación ciudadana y vecinal. 
− Cuidar de la prestación de todos los servicios públicos de su competencia.  
− Observar las disposiciones de las Leyes Federales y Estatales. 
− Ampliar y operar el Sistema Municipal de Protección Civil. 
− Proponer ante el Congreso del Estado iniciativas de leyes o decretos en materia 

Municipal. 
− Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas tendientes a la realización de 

obras de interés público dentro del ámbito de su competencia. 

                                        
114 Capítulo II, De las obligaciones y facultades del Ayuntamiento. Artículo 10. De la fracción I a la fracción XXXII. Y Artículo 11. De la 
fracción I a la fracción XLII 
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− A propuesta del Presidente Municipal, aprobar los nombramientos del Secretario 
General, Tesorero y Contralor. 

− Nombrar a los jueces municipales, previa convocatoria. 
− Crear los empleos públicos y las dependencias que se estimen necesarias para 

cumplir con sus fines. 
− Proponer la fundación de Centros de Población. 
− Fijar o modificar los límites de los Centros de Población, cuando sólo comprendan 

áreas de su territorio. 
− Celebrar con el Poder Ejecutivo Federal y, con su concurrencia, con la Federación y 

los gobiernos de otras entidades federativas, los convenios que apoyen los objetivos y 
prioridades propuestos en los programas y Planes de Desarrollo urbano o en los 
programas de ordenamiento ecológico que se ejecuten en su territorio Municipal. 

− Autorizar la adquisición o promover la expropiación de los predios y fincas que se 
requieran para ejecutar obras de urbanización y edificación. 

− Asociarse con otras entidades públicas o con particulares para coordinar y concertar 
la realización de obras de utilidad social. 

− Participar en la creación y administración de las reservas territoriales de conformidad 
con las disposiciones de legislación aplicable y los convenios que regulen la 
operación del sistema de suelo para el desarrollo urbano y la vivienda. 

− Aprobar la creación de Organismos Públicos Descentralizados. 
− Resolver en beneficio del Municipio y sus habitantes, la concesión de los Servicios 

Públicos Municipales. 
− Aprobar la denominación de las calles, plazas, parques, jardines o paseos públicos y 

mandar fijar la nomenclatura respectiva. 
− Aprobar las transferencias, modificaciones presupuestales y la creación de nuevas 

partidas del presupuesto de egresos en vigor. 
− Celebrar empréstito y contratos  
− Administrar libremente su hacienda. 
− Formular y administrar la zonificación y el Plan de Desarrollo Urbano Municipal, 
− Controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la utilización del 

suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra y 
participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas.  

− Participar conjuntamente con el Ejecutivo del Estado, en la concesión de rutas de 
transporte públicos en vías de jurisdicción local.  

− Designar y remover Delegados Municipales. 
− Designar a los Agentes Municipales. 
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1.2.2.4.- ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO:  
 
1.2.2.4.1.- Organización del Cabildo. 
 
El cabildo es la reunión de los integrantes del Ayuntamiento para el ejercicio de sus 
responsabilidades. 
 
Para el mejor desempeño de su trabajo, el cabildo funciona a través de sesiones y 
comisiones. 
 
1.2.2.4.1.1.- Organización del Cabildo Sesiones: 
 
Las sesiones son juntas que se realizan para discutir y solucionar los diversos asuntos del 
gobierno municipal, las sesiones pueden ser solemnes, ordinarias o extraordinarias y 
públicas o privadas. 
 
Las sesiones solemnes son aquéllas que tienen como objetivo la conmemoración de 
aniversarios históricos, la realización de homenajes a beneméritos del estado, así como 
las sesiones en las que concurran representantes de los poderes públicos Federal o 
Estatal; de otras Entidades Federativas o Naciones. 
 
Las sesiones ordinarias se celebran mensualmente para que los miembros del 
Ayuntamiento informen sobre el avance en el cumplimiento de su trabajo, o de acuerdo a 
lo estipulado en Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 
Las sesiones extraordinarias se realizan cuando lo solicita el presidente municipal o a 
petición de la mayoría de los regidores, para tratar algún asunto que requiera ser atendido 
con urgencia. 
 
Las sesiones públicas son las que se realizan, generalmente, en forma ordinaria y 
periódica. 
 
Las sesiones privadas se realizan cuando el asunto a tratar es de competencia exclusiva 
para el ayuntamiento. 
 
Las sesiones se deben llevar a cabo en el salón de cabildo. Cuando las sesiones se 
realicen en otros recintos como son cines, teatros o parques públicos, para la celebración 
de actos solemnes de carácter cívico, el ayuntamiento deberá hacer la declaración previa 
de recinto oficial. 
 
Para que las sesiones de cabildo tengan validez, se requieren que estén presentes 
puntualmente la mayoría de sus miembros y que la presida el presidente municipal, que 
tiene voto de calidad en caso de que exista empate. 
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Los funcionarios municipales, por ejemplo el secretario y el tesorero, asisten a las 
sesiones de cabildo solamente para exponer los asuntos de competencia, sin tener 
derecho a voto. 
 
1.2.2.4.1.2.- Comisiones Permanentes115

 
 

Las comisiones tienen por objeto distribuir entre los regidores la vigilancia del buen 
funcionamiento de la Administración Municipal Las comisiones permanentes son las 
siguientes: 
 

I. Gobernación.  
II. Hacienda.  

III. Presupuesto y vehículos.  
IV. Reglamentos.  
V. Justicia.  

VI. Derechos humanos.  
VII. Puntos Constitucionales, redacción y estilo.  
VIII. Inspección y Vigilancia.  
IX. Seguridad Pública y Tránsito.  
X. Asistencia Social.  

XI. Salubridad e Higiene.  
XII. Ecología, Saneamiento y acción contra la contaminación ambiental.  
XIII. Educación Pública.  
XIV. Festividades Cívicas.  
XV. Turismo.  

XVI. Promoción Cultural y Crónica Municipal  
XVII. Promoción, Fomento Agropecuario y forestal.  

XVIII. Habitación Popular.  
XIX. Obras Públicas.  
XX. Agua Potable y Alcantarillado.  

XXI. Mercados, Comercio y Abastos.  
XXII. Planeación Socioeconómica y Urbana.  

XXIII. Promoción del Desarrollo Económico.  
XXIV. Alumbrado Público.  
XXV. Nomenclatura.  
XXVI. Calles y Calzadas.  

XXVII. Rastro.  
XXVIII. Cementerios.  

XXIX. Aseo Público.  
XXX. Espectáculos.  
XXXI. Difusión y Prensa.  

XXXII. Parques, Jardines y Ornato.  

                                        
115 Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. Capítulo XI, De las 
comisiones permanentes y sus atribuciones. Artículo 67. De la fracción I a la fracción XXXIX. 
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XXXIII. Juventud y Deporte.116

XXXIV. Reclusorios.  
 

XXXV. Protección Civil.  
XXXVI. Juntas Vecinales y Participación Ciudadana.  

XXXVII. Transparencia y Acceso a la Información Pública.117

XXXVIII. Equidad de Género.
 

118

XXXIX. Adulto Mayor.
 

119

 
 

El ayuntamiento en sesión de cabildo asigna estas comisiones a cada uno de los 
regidores para que atiendan los problemas de la comunidad municipal y propongan e 
implanten las medidas más convenientes para solucionarlos. 
 
Los regidores comisionados deberán informar al presidente municipal acerca de los 
problemas encontrados y los asuntos que turnaron a las dependencias municipales para 
su trámite y solución correspondiente. 
 
1.2.2.4.1.2.1.- Comisiones  
 
Las comisiones tienen por objeto distribuir entre los regidores la vigilancia del buen 
funcionamiento de la Administración Municipal.  Las comisiones que integra este 
Ayuntamiento son las siguientes: 
 

 
 
 

Salvador González Resendiz 
PRESIDENTE MUNICIPAL |PRI 
Comisión: 
Gobernación | Seguridad Pública, Tránsito y 
Bomberos | 

Planeación Socioeconómica y Urbana | Difusión y 
Prensa  

Correo Electrónico: 
presidencia@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

Fernando Castro Rubio 
SINDICO |PRI 
Comisión: 
Justicia | Obras Públicas 
Correo Electrónico: 
fernando.castro@PuertoVallarta.gob.mx 

                                        
116 (Reforma aprobada mediante acuerdo Nº 0070/2010, de sesión ordinaria de fecha 31 de Marzo de 2010.)  
117 (Reforma aprobada mediante acuerdo N° 0118/2004, de sesión ordinaria de fecha 02 de abril de 2004).  
118 (Reforma aprobada mediante acuerdo N° 0119/2004, de sesión ordinaria de fecha 02 de abril de 2004). 
119 (Reforma aprobada mediante acuerdo Nº 0073/2010, de sesión ordinaria de fecha 31 de Marzo de 2010.) 

mailto:fernando.castro@puertovallarta.gob.mx�
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Gloria Teresa Palacios Ponce 
REGIDORA PARTIDO |PRI 
Comisión: 
Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo | 
promoción Cultural y Crónica Municipal 
Correo Electrónico: 
gloria.palacios@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

Juan Pablo García Castillón 
REGIDOR PARTIDO |PRI 
Comisión: 
Ecología, Saneamiento y Acción contra la 
Contaminación Ambiental | Alumbrado Público | 
Aseo Público | Parques, Jardines y Ornato  
Correo Electrónico: 
pablo.garcia@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

Hortensia Rodríguez González 
REGIDORA PARTIDO |PRI 
Comisión: 
Promoción, Fomento Agropecuario y Forestal | 
Espectáculos 
Correo Electrónico: 
hortencia.rodriguez@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

Aleyda Isabel Bravo Carbajal 
REGIDORA PARTIDO |PRI 
Comisión: 
Inspección y Vigilancia | Asistencia Social  
Correo Electrónico: 
aleyda.bravo@PuertoVallarta.gob.mx 
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Virginia Arely Guerrero Flores  
REGIDORA PARTIDO |PANAL 
Comisión: 
Habitación Popular | Protección Civil  
Correo Electrónico: 
virginia.guerrero@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

Carlos Efraín Yerena 
REGIDOR PARTIDO |PRI 
Comisión: 
Agua potable y Alcantarillado | Deportes  
Correo Electrónico: 
carlos.yerena@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

José Fernando Flores Sosa 
REGIDOR PARTIDO |PRI 
Comisión: 
Hacienda | Rastro | Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
Correo Electrónico: 
fernando.flores@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

Moisés René Villaseñor Ramírez 
REGIDOR PARTIDO |PANAL 
Comisión: 
Derechos Humanos | Educación Pública  
Correo Electrónico: 
rene.villaseñor@PuertoVallarta.gob.mx 
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María Esther Blanco Peña 
REGIDORA PARTIDO |PRI 
Comisión: 
Presupuesto y Vehículos | Mercados, Comercio y 
Abastos 
Correo Electrónico: 
esther.blanco@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

Ignacio Guzmán García 
REGIDOR PARTIDO |PAN 
Comisión: 
Turismo 
Correo Electrónico: 
ignacio.garcia@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

Héctor Gallegos de Santiago 
REGIDOR PARTIDO |PAN 
Comisión: 
Nomenclatura | Calles y Calzadas | Juntas 
Vecinales y Participación Ciudadana 
Correo Electrónico: 
hector.gallegos@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

Ana Carina Cibrián 
REGIDORA PARTIDO |PAN 
Comisión: 
Festividades Cívicas | Equidad y Género 
Correo Electrónico: 
ana.cibrian@PuertoVallarta.gob.mx 
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Dulce María Flores Flores 
REGIDORA PARTIDO |PAN 
Comisión: 
Cementerios  
Correo Electrónico: 
dulce.flores@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

Ricardo Ezequiel Uribe González 
REGIDOR PARTIDO |PAN 
Comisión: 
Salubridad e Higiene 
Correo Electrónico: 
ricardo.uribe@PuertoVallarta.gob.mx 

 

 

Julio César Santana Hernández 
REGIDOR PARTIDO |PAN 
Comisión: 
Reglamentos | Reclusorios | Promoción del 
Desarrollo Económico 
Correo Electrónico: 
julio.santana@PuertoVallarta.gob.mx 
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1.2.2.4.1.3.- Los Regidores. 
 
Son los miembros del Ayuntamiento que tienen a su cargo las diversas comisiones de la 
administración pública Municipal 
 
Sus principales funciones son: 
 
− Asistir y proponer a las sesiones de cabildo las medidas que estimen más 

convenientes para atender los asuntos municipales. 
− Asistir a los actos oficiales y atender las comisiones que por su cargo le sean 

conferidas. 
− Presidir y desempeñar las comisiones que les encomiende el Ayuntamiento 

informando a éste de su resultado. 
− Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deban dictarse para el mejoramiento de 

los diversos ramos de la administración y los servicios públicos municipales. 
− Vigilar el funcionamiento de las dependencias administrativas y la atención de los 

asuntos propios del área de su responsabilidad. 
− Presentar su Programa Anual de trabajo e informar al Ayuntamiento acerca del 

cumplimiento de sus tareas. 
− Suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales, cuando sean menores de 

treinta días, de acuerdo al orden de preferencia que el presidente determine. 
− Citar a sesiones extraordinarias del Ayuntamiento si no lo hace el Presidente 

Municipal. 
 
1.2.2.4.1.4.- El Síndico. 
 
Es el encargado de defender los intereses municipales y de representar jurídicamente al 
Ayuntamiento en los litigios en los que éste fuere parte. También es el responsable de 
supervisar la recaudación de los impuestos y la aplicación de los gastos120

 

 de la hacienda 
pública municipal, todo ello en observancia al Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Sus principales funciones son: 
 
− Vigilar el buen manejo de las finanzas públicas municipales. 
− Mantener al corriente el inventario general de los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 
− Revisar y firmar los estados de cuentas de la tesorería municipal y remitirlos a la 

Contaduría Mayor de Glosa del Congreso del Estado. 
− Vigilar que se presente oportunamente la cuenta pública para su revisión por el 

Congreso Local, así como los informes contables y financieros mensuales. 
− Procurar el cobro oportuno de los créditos, multas y rezagos a favor del municipio. 
                                        
120 Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
Capítulo  IV, Del Síndico. Artículo 17. Fracción V. 
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− Asistir regular y puntualmente a las sesiones de cabildo y actos oficiales. 
− Practicar a falta o en auxilio del Ministerio Público, las primeras averiguaciones sobre 

los hechos que hayan alterado el orden público. 
− Comparecer y suscribir los contratos y de más actos jurídicos que contengan 

obligaciones patrimoniales para el municipio. 
 
 

1.1.3. Organización administrativa (Alcalde y funcionarios municipales): integración, 
funciones y responsabilidades, y su organización, entre otros. 
 

1.2.3.1.- Organización Administrativa. 
 
Además de las comisiones, el Ayuntamiento requiere de órganos administrativos 
suficientes para el buen cumplimiento de sus obligaciones y funciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE
MUNICIPAL 

SUBDIRECCIÓN
DE ARTE Y  CULTURA

SUBDIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN

DEPARTAMENTO DE 
PLANES PROGRAMAS 

Y SEGUIMIENTO
INSTITUTO DE LA 

MUJER
INSTITUTO DE LA 

JUVENTUD

CONSEJO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE
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Para el adecuado funcionamiento de las tareas de Gobierno y Administración se 
establecen mecanismos de coordinación entre los integrantes del H. Ayuntamiento y los 
servidores públicos que conforman el aparato público administrativo. Así, el Presidente 
Municipal dirige las tareas referentes a la administración pública municipal y los regidores 
y síndico efectuarán las tareas de vigilancia. 
 
1.2.3.1.1.- El Presidente Municipal funciones y responsabilidades. 
 
Es el encargado de llevar a la práctica las decisiones tomadas por el ayuntamiento y el 
responsable del buen funcionamiento de la administración pública Municipal 
 
Sus principales funciones son: 
 
− Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de la República, la Constitución 

Política del Estado, la Ley Orgánica Municipal, los reglamentos municipales y las 
resoluciones del ayuntamiento. 
 

− Realizar a nombre del Ayuntamiento, todos los actos necesarios para el desarrollo de 
los asuntos políticos y administrativos. 
 

− Informar anualmente a la población de la situación que guarda la administración 
municipal, detallando las actividades realizadas por las dependencias municipales y el 
manejo y destino de los fondos públicos. 
 

− Nombrar y remover empleados y funcionarios cuya designación sea exclusiva del 
ayuntamiento. 
 

− Llevar a cabo un control sobre la aplicación y el ejercicio de la ley de ingresos y del 
presupuesto de egresos. 
 

− Vigilar la aplicación de los Planes y Programas Estatales y Municipales de desarrollo. 
 

− Vigilar que la administración y prestación de los servicios públicos se lleve a cabo de 
la mejor manera y con apego a los reglamentos. 
 

− Aprobar la solicitud de permisos para el uso y aprovechamiento de las áreas públicas. 
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1.2.3.1.2.- Funcionarios municipales: integración, funciones y responsabilidades, y su 
organización121

 
. 

Para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la administración 
municipal, el ayuntamiento se auxilia, diversas dependencias.122

 
 

Además estás de acuerdo al Artículo 163123

 

. Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal, deben conducir sus acciones con base en los 
programas anuales y políticas correspondientes para el logro de los objetivos que 
establezca el Plan Municipal de Desarrollo. 

La Secretaría General del Ayuntamiento.  
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal en la conducción de la política interior 
del municipio.  
 
Sus principales funciones son: 
 
− Ejecutar los programas que le correspondan en el contexto del Plan Municipal de 

Desarrollo y de la reglamentación interior de la administración Municipal. 
− Vigilar que todos los actos del ayuntamiento se realicen con estricto apego a derecho.  
− Fomentar la participación ciudadana en los programas de obras y servicios públicos.  
− Administrar y tener bajo su cuidado el archivo del Ayuntamiento y el archivo histórico 

Municipal. 
− Colaborar en las acciones de inspección y vigilancia que lleve a cabo la Contraloría, a 

través de la Dirección Jurídica.  
− Coordinar la elaboración de los informes anuales del Presidente Municipal. 
− Acordar directamente con el Presidente Municipal los asuntos de su competencia.  
− Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Ayuntamiento e informar oportunamente 

de ello, al Presidente Municipal. 

                                        
121 Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. Capítulo II, De la Secretaría General. 
Artículo 166. Artículo 168. Fracción I a la Fracción XXXI. Capítulo III, De la Tesorería. Artículo 169. Artículo 170. Artículo 171. Atribuciones, Fracción I 
a la Fracción VII, Artículo 172. Capítulo IV, De la Contraloría Municipal. Artículo 173., Artículo 174. Artículo 175. Las funciones, Fracción I a la 
Fracción XXXVIII. Capítulo V, La Oficialía Mayor de Padrón y Licencias, Artículo 176. Fracción I a la Fracción X. Capítulo VI, la Oficialía Mayor 
Administrativa. Artículo 177. Fracción I a la Fracción XXI. Capítulo VII, Dirección de Desarrollo Social. Artículo 178. Fracción I a la Fracción XII. 
Capítulo VIII, Dirección de Planeación, Artículo 179. Fracción I a la Fracción XXVIII. Capítulo IX, Dirección de Obras Públicas. Artículo 180. Fracción I a 
la Fracción VII. Capítulo X Dirección de Servicios Públicos Municipales. Artículo 181. Fracción I a la Fracción XI. Capítulo XI, Dirección de Turismo y 
Fomento Económico. Artículo 182. Fracción I a la Fracción XI. Capítulo XII, Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos. Artículo 183. 
Fracción I a la Fracción XIV. Capítulo XIII, Dirección de Comunicación Social. Artículo 184. Fracción I a la Fracción XI. Capítulo XIV, De la Dirección 
Jurídica. Artículo 185. Fracción I a la Fracción V. 
122 Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. En su TÍTULO CUARTO, DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO, RELACIÓN LABORAL, RESPONSABILIDADES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. Capítulo I, De 
los servidores públicos auxiliares del Ayuntamiento. Artículo 162.  
123 Ídem  
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− Auxiliar en la atención de la audiencia pública al Presidente Municipal, previo su 
acuerdo. 

− Coordinar, supervisar y evaluar a las direcciones y dependencias del ayuntamiento, 
respecto a sus funciones encomendadas.  

− Dar cuenta al Presidente Municipal de las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos del Ayuntamiento.  

− Asistir a los regidores para el correcto desarrollo del proceso de acuerdos y 
dictámenes edilicios.  

− A solicitud alguna de los integrantes del Ayuntamiento, elaborar acuerdos en donde 
se dan instrucciones para el adecuado seguimiento de las decisiones que se tomen 
en las sesiones.  

− Informar al Ayuntamiento los antecedentes necesarios para acordar el trámite y 
despacho de los asuntos que se traten.  

− Elaborar programas de trabajo administrativo conforme los acuerdos del 
Ayuntamiento.  

− Atender las funciones relativas a la Junta Municipal de Reclutamiento.  
− Coordinar las funciones del Registro Civil en el Municipio.  
− Elaboración de Convocatorias y formar parte como Vocal Técnico del Consejo 

Municipal de Giros Restringidos, sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, 
teniendo voz en las reuniones del mismo. 

 
Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA
 GENERAL 

PRESIDENTE
MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO

DELEGACIONES 
(4)

AGENCIAS (13)

 REGISTRO CIVIL

OFICINA DE 
ENLACE S.R.E

DEPTO. DE 
RECLUTAMIENTO

 PROTECCIÓN 
CIVIL
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La Tesorería.  
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y proponer al ayuntamiento las 
medidas necesarias y convenientes para incrementar los ingresos y racionalizar los 
gastos municipales. 
 
Sus principales funciones son: 
 
− Verificar por sí mismo o por medio de sus subalternos, la recaudación de las 

contribuciones municipales, así como cuidar de la puntualidad de los cobros, de la 
exactitud de las liquidaciones, de la prontitud en el despacho de los asuntos de su 
competencia y del buen orden y debida comprobación de las cuentas de ingresos y de 
egresos.  

− Enviar al Congreso del Estado, a través de la Contaduría Mayor de Hacienda con 
copia para su conocimiento, dentro de los primeros cinco días de cada mes, el corte 
de caja del mes anterior.  

− Aplicar los gastos, de acuerdo con el presupuesto de egresos aprobado por el 
Ayuntamiento, y exigir que los comprobantes respectivos estén firmados por el 
Presidente Municipal, o por el funcionario al que le haya sido delegada esta facultad 
de conformidad con los reglamentos respectivos y el funcionario encargado de la 
Secretaría General del Ayuntamiento.  

− Elaborar el presupuesto municipal de ingresos y egresos de cada ejercicio fiscal 
anual.  

− Dar cumplimiento a los convenios de coordinación fiscal que celebre el ayuntamiento.  
− Ejecutar los programas que le corresponden, en el contexto del Plan Municipal de 

Desarrollo y del Bando de Policía y Buen Gobierno.  
− Las demás que le señale este Reglamento, los ordenamientos municipales y los 

reglamentos relativos. 
− Corresponde a la Tesorería ejercer la facultad de recaudar los conceptos que integran 

la Hacienda Pública Municipal, ejercer la facultad económica coactiva para hacer 
efectivas las contribuciones y sanciones pecuniarias. 

 
Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE
MUNICIPAL

TESORERÍA 
MUNICIPAL

DEPARTAMENTO 
DE PATRIMONIO 

DEPARTAMENTO 
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DEPARTAMENTO 
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DE FISCALIZACIÓN 

H. AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO 
DE PROVEEDURÍA 

 DEPTO. CONTROL 
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DE VIVIENDA 

SUBTESORERÍA

SUBDIRECCIÓN 
DE CATASTRO 

SUBDIRECCIÓN 
DE INGRESOS (1)
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La Contraloría.  
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y planear, programar, organizar y 
coordinar el sistema de control y evaluación municipal para verificar la eficiencia de las 
operaciones y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas de las 
dependencias, organismos y entidades de la Administración Pública Municipal; proponer 
recomendaciones para el mejoramiento de la eficiencia operacional de las dependencias, 
organismos y entidades de la administración Municipal 
 
Sus principales funciones son: 
 
− Ordenar y practicar auditorías internas y operacionales a dependencias, organismos y 

entidades municipales a instancias del Ayuntamiento, del Presidente Municipal, de la 
Tesorería Municipal, o por iniciativa propia, para verificar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas y promover la eficiencia de sus operaciones y 
el apego a las normas legales y reglamentarias aplicables;  

− Auditar las cuentas públicas del ayuntamiento y entidades municipales continua y 
simultáneamente durante el ejercicio fiscal que corresponda.  

− Vigilar que los recursos federales y estatales asignados al municipio se apliquen en 
los términos estipulados en las leyes, reglamentos y convenios respectivos.  

− Vigilar y comprobar el debido cumplimiento de las normas y disposiciones en materia 
de sistemas de registro y contabilidad; de contratación y pago de personal; de 
contratación de servicios, de obra pública, de adquisiciones, de arrendamientos; 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles; así como del manejo y disposición de los bienes contenidos en los 
almacenes, activos y demás recursos materiales y financieros pertenecientes a la 
administración pública municipal. 

− Vigilar y evaluar el cumplimiento de las obligaciones de los proveedores o contratistas 
de la administración pública municipales, que establecen los contratos respectivos y el 
reglamento municipal de asignación y contratación de obra pública. 

− Vigilar el ingreso y el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 
presupuesto anual de egresos.  

− Auxiliar al ayuntamiento en la revisión de los informes financieros mensuales, 
semestrales y anuales de la Tesorería, y verificar que se rindan oportunamente y en 
forma debida al Congreso del Estado, a través de la Contaduría Mayor de Hacienda.  

− Requerir a las dependencias, organismos y entidades competentes, la documentación 
e información necesarias para el ejercicio de sus facultades. 

− Verificar que Tesorería y las entidades municipales observen y apliquen los criterios, 
manuales y reglamentos de auditoría, cuenta pública que al efecto expida el Congreso 
del Estado. 

− Vigilar y evaluar las aportaciones y los subsidios otorgados a las entidades y a 
particulares cualesquiera que sean sus fines de su destino; así como verificar si su 
aplicación es acorde a los objetivos y metas fijados a cada entidad, respetando las 
limitaciones impuestas por las leyes respectivas.  



 

354 
 

− Solicitar a la Dirección Jurídica, inicie procedimientos administrativos en contra de los 
servidores públicos que entorpezcan el procedimiento de auditoría o no proporcionen 
la documentación y aclaraciones que se hayan solicitado. 

 
Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Oficialía Mayor de Padrón y Licencias.  
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y programar y coordinar la integración 
del padrón de licencias y permisos para el funcionamiento de las actividades económicas 
que se desarrollen en establecimientos fijos o semifijos y ambulantes en el municipio. 
 
Sus principales funciones son: 
 
− Expedir, previo acuerdo del Presidente Municipal, las licencias y permisos para el 

ejercicio de las actividades comerciales en los términos de la legislación fiscal, los 
ordenamientos municipales y en general, las leyes administrativas aplicables. 

− Tratándose de giros restringidos sobre venta y consumo de bebidas alcohólicas, 
requerirá acuerdo que apruebe la expedición de la licencia, dictado para tal efecto por 
el Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre venta y consumo de bebidas 

H .  AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE  
MUNICIPAL 

CONTRALOR  ( 1 ) 

SUB - CONTRALOR   ( 1 ) 

ABOGADO  “A”  ( 1 ) 

AUDITOR “A”  ( 5 ) 

SECRETARIA  ( 1 ) 

DESARROLLO A D MVO . 
JEFE DE DEPTO .  “B”    ( 1 ) 

AREA FINANCIERA 
JEFE DE DEPTO .  ” A ”  ( 1 )  

AUDITORIA DE OBRA  
PÚBLICA 

JEFE DE DEPTO .  “ A ”   ( 1 ) 

AUDITOR “A”  ( 2 ) AUDITOR “A”  ( 2 ) 
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alcohólicas, del cual está facultado para formar parte, como vocal técnico, teniendo 
derecho a voz en las sesiones del mismo, de conformidad con lo que la ley señala.  

− Autorizar los cambios de domicilio de establecimientos con venta de bebidas 
alcohólicas, con sujeción a la ley de la materia, respetando estrictamente las normas 
de zonificación urbana. 

− Vigilar e inspeccionar que los permisos y licencias que se expidan sobre las 
actividades comerciales que se realicen en el municipio, se apeguen a los 
reglamentos administrativos y demás disposiciones legales aplicables. 

− Autorizar, expedir y firmar las órdenes de visitas de verificación o inspección y en su 
caso, revisar y suscribir las actas correspondientes. 

 
Su organización: 
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SECRETARIA (1)
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ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO (1)
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La Oficialía Mayor Administrativa.  
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y proponer, coordinar y ejecutar las 
políticas y criterios en materia de sistemas, administración de personal y servicios 
médicos. 
 
Sus principales funciones son: 
 
− Coordinar el diseño, desarrollo, implantación, operación, mantenimiento y 

optimización de los sistemas de procesamiento electrónico de datos, así como 
establecer los criterios de seguridad y soporte de la información para la 
Administración Pública Municipal. 

− Coordinar la implantación y operación de la red ejecutiva de la administración pública 
municipal, determinando las políticas y criterios para el proceso de la información de 
las distintas dependencias municipales y estableciendo el sistema de información 
adecuada.  

− Promover y coordinar la ejecución de programas de simplificación y modernización 
administrativa, en coordinación con las dependencias y entidades municipales.  

− Participar junto con la Tesorería Municipal, en la formulación del proyecto de 
presupuesto anual de egresos del Ayuntamiento, en las materias de su competencia.  

− Programar y ejecutar, en coordinación con las demás dependencias, el reclutamiento, 
selección, inducción, contratación, capacitación y control de los servidores públicos 
del Ayuntamiento.  

− Intervenir en los nombramientos, licencias, destituciones, renuncias y jubilaciones de 
los servidores públicos municipales que no se atribuyan expresamente por ley, a otras 
dependencias.  

− Autorizar las compatibilidades de los servidores públicos para que puedan 
desempeñar más de un empleo conforme a las leyes.  

− Obtener y mantener actualizada la información sobre los estudios académicos de los 
servidores públicos que requieran título o grado y que deban ser nombrados por el 
Cabildo o por el Presidente Municipal. 

− Dirigir los programas para la prestación de los servicios médicos los servidores 
públicos municipales.  

− Coordinar y dirigir los programas para la prestación de los servicios generales, en 
apoyo a las diversas dependencias municipales.  

− Coordinar y evaluar la capacitación para la formación de recursos humanos de alto 
nivel, al servicio de la administración pública municipal, en coordinación con las 
dependencias y entidades municipales, estatales o federales involucradas.  

− Coordinar la prestación del servicio social, de los egresados de las diferentes 
instituciones de educación media y superior que sean asignados al Ayuntamiento.  

− Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las relaciones entre el 
H. Ayuntamiento y sus servidores públicos.  
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Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Desarrollo Social.  
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y proponer y ejecutar las políticas y 
lineamientos en materia de promoción, participación e integración comunitaria, con el fin 
de mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio.  
 
Sus principales funciones son: 
 
− Promover la participación de la ciudadanía, en coordinación con las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal, estatal y federal involucradas, a fin 
de detectar las necesidades y la problemática en materia de bienestar de la 
comunidad y en la implementación de los programas y acciones de gobierno 
Municipal. 

− Ser el órgano promotor de control, registro y la dependencia asignada por el 
Ayuntamiento para coordinar la creación y desarrollo de las asociaciones de vecinos 
que señalan los Títulos Séptimo y Octavo de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal, así como de Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 
previstos en la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios.  

− Promover, coordinar y gestionar programas especiales para la atención de los 
sectores sociales menores ingresos, con la intervención de las dependencias y 
entidades de la administración municipal correspondientes, y de los gobiernos estatal 
y federal, y con la participación de los sectores social y privado. 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL

OFICIALÍA MAYOR 
ADMINISTRATIVA

DEPTO. DE  ADMÓN. 
Y NOMINAS

H. AYUNTAMIENTO
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DEPTO.  DE 
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SUBDIRECCIÓN DE 
OFICIALIA MAYOR ADMVA.

DEPTO. DE ATENCIÓN 
CIUDADANA

SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIOS MÉDICOS 

SUBDIRECCIÓN DE (TI) Y 
GOB. ELECTRÓNICO

DEPTO. DE 
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− Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el 
desarrollo rural y urbano, el mantenimiento y conservación de los servicios públicos, y 
en general, el bienestar común, en coordinación con los gobiernos federales y 
estatales y con la participación de los sectores social y privado.  

− Evaluar la aplicación de las transferencias de fondos en favor del municipio, y de los 
sectores social y privado que se deriven de las acciones e inversiones convenidas en 
los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.  

− Promover el desarrollo equilibrado e integral del deporte en el ámbito municipal, 
mediante la creación, establecimiento y participación de instituciones y organismos 
públicos, sociales o privados abocados a ello, así como motivar la práctica deportiva 
en cualquier ámbito en cada una de las demarcaciones y colonias del municipio.  

− Proponer y ejecutar, en su caso, los convenios que en materia deportiva se celebren 
con los gobiernos federal y estatal.  

− Apoyar los programas y actividades de la administración pública municipal, relativos a 
la asistencia social, y en particular, al organismo descentralizado “Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia en Puerto Vallarta”.  

− Coordinar los programas de desarrollo comunitario, implantados en las Delegaciones 
y Agencias municipales, e informar del avance y desarrollo de los mismos.  

− Coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de los programas y actividades de las 
dependencias a su cargo.  

− Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas en vigor, o le 
asigne el Presidente Municipal. 

 
Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL

PRESIDENTE 
MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMAS SOCIALES
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Dirección de Planeación Urbana. 
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y es la dependencia técnica y 
administrativa competente para ejercer las atribuciones y expedir los dictámenes, 
acuerdos, autorizaciones, licencias y permisos previstos en la legislación federal, en el 
Código Urbano del Estado de Jalisco y la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la 
Protección del Ambiente.  
 
Sus principales funciones son: 
 
− Administrar y ejecutar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, los Planes de 

Desarrollo Urbano de Centros de Población, los programas de Ordenamiento 
Ecológico local y los Planes Definitivos de Urbanización que de ellos se deriven. 

− Expedir el dictamen de usos y destinos, referidos a la zonificación del centro de 
población, área y zona donde se localice el predio, a efecto de certificar la utilización 
de los predios y fincas. 

− Realizar la evaluación y expedir el dictamen de impacto ambiental, en el ámbito de 
competencia municipal. 

− Expedir el certificado de habitabilidad. 
− Mantener disponibles para información y consulta del público los planes y programas 

de desarrollo urbano aplicables en su territorio y los planes definitivos de 
urbanización, así como sus modificaciones o cancelaciones.  

− Llevar a cabo con los proyectos de obras a realizar, desarrollando los trabajos 
arquitectónicos que se requieran en coordinación con las dependencias y entidades 
municipales involucradas.  

− Coordinar la elaboración de los proyectos de carácter especial, conforme a lo 
establecido en los planes y programas determinados.  

− Planear y dirigir actividades y tareas encaminadas al mejoramiento de la calidad del 
aire, del agua, la protección de la flora y fauna, en general con el fin de establecer un 
equilibrio ecológico y rehabilitar el medio ambiente en el municipio.  

− Orientar informar y asesorar a la población en materia de contaminación y 
mejoramiento del medio ambiente en el municipio.  

− Llevar a cabo campañas permanentes de concientización a la población para la 
protección y rehabilitación del medio ambiente en el municipio, en coordinación con 
los programas y actividades de las dependencias y entidades involucradas.  

− Coordinar, controlar y supervisar la adecuada creación y protección de los parques, y 
jardines en general. Las áreas verdes en el municipio, vigilando que se cumplan las 
normas legales para su funcionamiento, en coordinación con las dependencias y 
entidades involucradas.  

− Coordinar el estudio y análisis para la identificación, declaración y conservación en 
términos de las disposiciones legales respectivas, de las zonas, sitios y edificaciones 
que se constituyan en patrimonio y testimonio valioso de la historia y de la cultura del 
municipio. 
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− Verificar e inspeccionar la ejecución de las obras, a fin de vigilar el debido 
cumplimiento de las normas de calidad, de las especificaciones del proyecto 
autorizado, las normas de zonificación y en general, las disposiciones de los planes o 
programas de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico local y las disposiciones 
generales aplicables. 

 
Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Obras Públicas. 
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y corresponde programar, ejecutar, 
conservar y mejorar las obras de infraestructura y de equipamiento construidos por el 
Ayuntamiento o se hayan recibido, a efecto de administrar la prestación de los servicios 
públicos, como también las actividades de la administración Municipal  
 
Sus principales funciones son: 
 
− La proyección, construcción y conservación de las obras públicas e infraestructura en 

el territorio del municipio.  
− Ejecutar las acciones de infraestructura y equipamiento conforme los convenios de 

coordinación que celebre el Ayuntamiento con los Gobiernos Federal y Estatal, así 
como con sus organismos descentralizados.  

− Coadyuvar los sistemas de cooperación y de plusvalía, la construcción y 
mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento urbano.  

− Apoyar la participación de la comunidad en la elaboración, ejecución y evaluación de 
los programas, actividades y obras a realizar en el municipio.  

DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN URBANA 

H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE
MUNICIPAL

JEFATURA DE 
DICTAMINACIÓN

JEFATURA DE 
EDIFICACIÓN Y 
URBANIZACIÓN

JEFATURA  DE 
PROYECTOS

JEFATURA DE 
INSPECCIÓN DE OBRA
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− Asesorar, visitar, cuantificar y dotar de apoyo técnico, maquinaria, equipo y materiales 
a las comunidades del municipio que realicen obras por cooperación.  

− Coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de los programas y actividades de las 
siguientes dependencias a su cargo.  

− Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas en vigor, o le 
asigne el Presidente Municipal. 

 
Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Servicios Públicos Municipales. 
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y plantear, regular y supervisar la 
adecuada, oportuna y eficaz prestación de los servicios públicos de Aseo, Parques y 
Jardines, Alumbrado, Rastro, Cementerios, Mercados y Relleno Sanitario, en coordinación 
con las dependencias y entidades municipales, estatales y federales involucradas, así 
como con los sectores sociales y privado. 
 
Sus principales funciones son: 
 
 
− Coordinar y vigilar la aplicación y cumplimiento de las leyes, reglamentos y 

disposiciones establecidas en materia de prestación de los servicios públicos de su 
competencia. 

− Coordinar estrechamente los programas y actividades a su cargo, con los respectivos 
de la Dirección de Desarrollo Urbano.  

− Coordinar con la Dirección de Desarrollo Urbano, la propuesta y formulación de 
reformas o adiciones a los reglamentos y disposiciones de su competencia. 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO

PRESIDENTE 
MUNICIPAL

DIRECCIÓN

H. AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO DE 
COSTOS Y PRESUPUESTOS

DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN
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− Participar, en la esfera de su competencia, en la adquisición, construcción y 
mantenimiento de las instalaciones y equipo necesario para la prestación de los 
servicios públicos municipales. 

− Atender y promover, en forma coordinada, la participación de los vecinos del 
municipio en la elaboración, ejecución y evaluación de los programas, actividades y 
obras colectivas que contribuyan a mejorar los servicios públicos municipales, 
satisfacer sus necesidades más urgentes. 

− Coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de los programas y actividades de las 
dependencias a su cargo, así como el servicio y mantenimiento de los vehículos del 
Ayuntamiento. 

− Administrar la zonificación que contenga los programas y planes de ordenamiento 
ecológico local.  

− Proponer, coordinar y ejecutar las políticas y criterios en materia de vehículos del 
ayuntamiento. 

− Supervisar las condiciones de uso y autorizar las reparaciones en general, servicios y 
mantenimiento de los vehículos municipales, al servicio del ayuntamiento.  

− Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas en vigor, o le 
asigne el Presidente Municipal 

 
Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Turismo y Fomento Económico 
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y es la dependencia municipal a quien 
le corresponde promover a Puerto Vallarta, como destino turístico nacional e 
internacional, ser el enlace entre el Ayuntamiento y las entidades públicas y privadas 
dedicadas a la industria turística, así como promover flujos de inversión, orientar políticas 
de crecimiento hacía el sector agropecuario. 
 
 
 

DIRECCIÓN 

PRESIDENTE
MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO

DEPTO.
 DE RELLENO 
SANITARIO.

DEPTO.
 DE PARQUES
 Y JARDINES.

DEPTO. DE 
RASTRO 

MUNICIPAL

DEPTO. DE 
CEMENTERIOS

DEPTO. DE ASEO 
PÚBLICO

DEPTO. DE 
ALUMBRADO 

PÚBLICO

SUBDIRECCIÓN 
DE ECOLOGÍA

DEPTO. DE 
MANTTO.

 VEHICULAR

DEPTO. 
ADMVO.

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN ADMVA. 
 DE JEFATURAS 
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Sus principales funciones son: 
 
− Formular coordinadamente con las Dependencias y entidades de la administración 

Pública Municipal, Estatal y Federal, así como con los Sectores social y privado, 
programas de desarrollo, cooperación y asociación y aquellos de carácter especial 
que determine el Cabildo o el Presidente Municipal. 

− Planear, organizar y ejecutar el fomento del desarrollo en las actividades agrícolas 
ganaderas, pesqueras, forestales, industriales, artesanales, turísticas y comerciales 
del Municipio en coordinación con las Dependencias, entidades y organismos de los 
Sectores Público (Municipal, Estatal y Federal), Social y privado. 

− Concurrir en los convenios de coordinación, que en materia de Fomento Económico, 
que lleve a cabo la Administración Pública Municipal con las Dependencias y 
entidades Estatales, Federales, así como con los sectores Social y privado.  

− Fomentar y Difundir de manera permanente, los sitios y actividades Turísticas del 
Municipio en coordinación con las Dependencias y entidades Municipales Estatales y 
Federales y con los Sectores Social y privado. 

− Buscar la operación armoniosa de la actividad Turística en General capaz de asegurar 
un buen desempeño económico y social del sector.  

− Proponer, evaluar y supervisar programas de articulación del desarrollo turístico al 
desarrollo local y regional. 

− Proponer coordinadamente con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal, Estatal y Federal, así como con los sectores Social y privado; las 
Políticas que permitan el desarrollo sustentable del sector turismo. 

− Participar con las Autoridades Estatales y Federales, en el Fomento del 
financiamiento de organizaciones que se relacionen al desarrollo económico, 
procurando la optación de nuevas fuentes de empleo.  

− Proponer, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de los programas y actividades 
de las dependencias a su cargo. 

 
Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE
MUNICIPAL

JEFE DE FOMENTO 
TURÍSTICO (1)

JEFE DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA (1)

DIRECTOR  (1)

AUX. DE PROM. 
TURISTICA (1)

PROMOTOR
“B” (1)

TOTAL DE PLAZAS : (16)

SUB JEFE “C” (1)

H. AYUNTAMIENTO

ASISTENTE “A” (1)SECRETARIA (1)

PROMOTOR 
TURISTICO (1)

ASISTENTE “C” (1)

PROMOTOR
“B” (6)
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Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos. 
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y proponer, coordinar, dirigir y 
ejecutar los planes y programas de Protección y vialidad, tendientes a preservar el orden, 
la seguridad y la tranquilidad social en el Municipio, en coordinación con los Gobiernos de 
los demás municipios, Estatal y Federal, así como con los sectores social y privado. 
 
Sus principales funciones son: 
 
− Proteger a los habitantes en su integridad física, sus bienes, posesiones y derechos, 

así como prevenir la comisión de delitos y las violaciones a las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas, en coordinación con los demás municipios, Gobiernos 
Estatal y Federal, así como con los sectores social y privado. 

− Actuar en materia de Tránsito y vialidad, según las atribuciones que le otorga la ley de 
transito y sus reglamentos y los convenios de colaboración administrativa celebrados 
con el Gobierno Estatal de acuerdo con las disposiciones del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 69 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco. 

− Coordinar las funciones en materia de Protección Civil, competencia del Ayuntamiento 
en específico del Presidente Municipal, en los términos de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables.  

− Coordinar la prevención y combate a la delincuencia, drogadicción, prostitución, mal 
vivencia y demás actos que atenten contra la vida, la salud, los derechos, la moral y 
las buenas costumbres de los habitantes del municipio.  

− Administrar en coordinación con la comisión de Reclusorios la cárcel pública y el 
centro preventivo de menores infractores, implementando las medidas de seguridad 
correspondientes.  

− Proponer, coordinar y evaluar los planes y sistemas tendientes a mejorar los servicios 
de seguridad, protección y vialidad en beneficio de los habitantes del municipio.  

− Coordinar la instrucción paramilitar que se debe otorgar a los distintos cuerpos de 
seguridad, protección y vialidad a fin de fortalecer el hábito de la disciplina y la 
obediencia jerárquica mediante el establecimiento de centros de capacitación y 
entrenamiento, en coordinación con las dependencias y entidades estatales y 
federales involucradas.  

− Coordinar, organizar y evaluar las actividades de los cuerpos de seguridad, protección 
y vialidad.  

− Coordinar establecimientos del registro municipal de los servicios policiales, para 
efectos del control, identificación y actualización de sus integrantes.  

− Dar cuenta diariamente al Presidente Municipal así como al Síndico de las incidencias 
ocurridas durante las 24 horas inmediatamente anteriores.  

− Implementar la academia de policía debiendo aprobar y poniendo en práctica los 
programas cursos y materia que se impartirán a los elementos de nueve ingreso y a 
los ya dados de alta.  

− Coordinar supervisar y evaluar con apoyo en la subdirección general, la aplicación de 
los programas y actividades de las siguientes subdirecciones a su cargo:  
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a) Subdirección Técnica. 
b) Subdirección Operativa. 
c) Subdirección Administrativa. 
d) Subdirección de Tránsito. 
e) Subdirección de Bomberos. 
f) Subdirección Jurídica. 

 
Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Comunicación Social. 
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y formular para aprobación del 
Presidente Municipal, los programas y actividades en materia de relaciones públicas, 
información y Difusión. 
 
Sus principales funciones son: 
 
− Planear, dirigir y evaluar las actividades de información y los programas de 

comunicación social del Ayuntamiento, con la intervención que corresponda a la 
Secretaría General y a la Dirección de Desarrollo Social.  

− Aprobar el diseño de las campañas de Difusión de interés del Ayuntamiento, e 
intervenir en la selección, contratación y supervisión de los medios de comunicación 
que se requieran para su realización.  

− Difundir los programas y acciones de gobierno instrumentados para el mejoramiento 
de los servicios municipales a la comunidad.  

− Evaluar las campañas publicitarias del Ayuntamiento.  

PRESIDENTE 
MUNICIPAL

DIR. DE SEG. PUB. 
TRANSITO Y 
BOMBEROS 

SUBDIRECTOR 
DE TRÁNSITO  

H. AYUNTAMIENTO

SUBDIRECTOR DE
 BOMBEROS

OFICINA TÉCNICA Y 
DE PROGRAMAS

SUBDIRECTOR 
ADMINISTRATIVO

CONSEJO TUTELAR DE 
MENORES

SUBDIRECTOR 
OPERATIVO

SUBDIRECTOR 
JURÍDICO
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− Conducir las relaciones con los medios de comunicación y preparar las publicaciones 
periodísticas del Ayuntamiento.  

− Organizar y supervisar entrevistas y conferencias con la prensa local, nacional o 
extranjera, en las materias competencia del Ayuntamiento.  

− Programar y coordinar la publicación de libros, ordenamientos en general, revistas y 
folletos del Ayuntamiento.  

− Coordinar y apoyar, a solicitud de los titulares de las dependencias municipales, la 
celebración de cursillos, conferencias, congresos y seminarios relacionados con los 
asuntos de su competencia.  

− Coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de los programas y acciones de las 
dependencias a su cargo.  

− Las demás que le confieran los reglamentos municipales o le asigne el Presidente 
Municipal con constancia escrita. 

 
Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE
MUNICIPAL

DIRECTOR

DEPARTAMENTO DE 
PRENSA Y PUBLICIDAD

DEPARTAMENTO DE 
RELACIONES PÚBLICAS
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Dirección Jurídica 
 
Es el encargado de Auxiliar al Presidente Municipal y denunciar administrativamente a los 
servidores públicos que impidan o entorpezcan el trabajo de la Contraloría, ante sus 
superiores jerárquicos, conforme los prevé la ley en materia de responsabilidades. 
 
Sus principales funciones son: 
 
− A propuesta de la Contraloría, iniciar en contra de servidores públicos el 

procedimiento de rendición de cuentas, conforme lo prevé este Reglamento.  
− Llevar los juicios y controversias, que al efecto les instruya la Secretaría General y el 

Síndico, previo acuerdo del Ayuntamiento.  
− Revisar y representar al Ayuntamiento en los contratos, acuerdos y convenios, 

ajustándose a las órdenes e instrucciones que en cada caso, reciba de la Secretaría 
General.  

− Las demás que establezcan los demás ordenamientos legales y acuerdos del 
Ayuntamiento. 

 
Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCURADOR (1)

SECRETARIA
 (1)

DIRECTOR (1)

TOTAL DE PLAZAS:  
(31)

ABOGADO “A” 
(3)

ABOGADO 
(6)

JEFE DE ORIENTACIÓN 
Y QUEJAS (1)

ASISTENTE “B” (1)ASISTENTE JURIDICO 
(1)

SECRETARIA (3)

TRABAJADORA 
SOCIAL (4)

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO (1)

SÍNDICO MUNICIPAL

SUB DIRECTOR 
JURIDICO DE PLAN. Y 

OBRAS PUB. (1)

SECRETARIA (1)

ABOGADO “B” 
(4)

ABOGADO “C” 
(2)
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Los organismos públicos municipales descentralizados 
 
El Artículo 202. Del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. Menciona que los órganos desconcentrados del 
Ayuntamiento carecen de personalidad jurídica y patrimonio propio y están 
jerárquicamente subordinados a las autoridades superiores de las dependencias 
centralizadas del Ayuntamiento. 
 
Para efecto del análisis el municipio de Puerto Vallarta cuenta con tres organismos 
públicos municipales descentralizados los cuales son el Consejo Municipal del Deporte, 
Instituto Vallartense de la Juventud y el Instituto Vallartense de la Mujer, los cuales son 
encargados de auxiliar al Presidente Municipal y Ayuntamiento en materia de las políticas 
públicas por las cuales fueron creados. 
 
Instituto Vallartense de la Juventud Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE 
MUNICIPAL

COORDINADOR  (1)

COORDINADOR “C” (4) TOTAL DE 
PLAZAS: (6)

SECRETARIA (1)
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Instituto Vallartense de la Mujer Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instituto Vallartense de la Mujer Su organización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE 
MUNICIPAL

COORDINADORA  
CE-MUJER (1)

ABOGADO (1)

TOTAL DE PLAZAS: 
(5)

PSICOLOGO (1)

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (1)

TRABAJADORA 
SOCIAL (1)

H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE 
MUNICIPAL

COORDINADORA  
CE-MUJER (1)

ABOGADO (1)

TOTAL DE PLAZAS: 
(5)

PSICOLOGO (1)

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (1)

TRABAJADORA 
SOCIAL (1)
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22..  AANNÁÁLLIISSIISS  DDEE  PPRROOBBLLEEMMAASS  IIDDEENNTTIIFFIICCAADDOOSS  EENN  EELL  PPMMDD..  
 
En esta etapa, se analiza de manera general el diagnóstico y los resultados de los 
mecanismos empleados en la actualización del PMD (como fueron los problemas 
reconocidos en el diagnóstico y a través de la consulta ciudadana) con la finalidad de 
identificar las situaciones negativas o insatisfactorias planteadas por la sociedad o que así 
lo reflejaban los datos estadísticos analizados. 
 
2.1.1.- Ambientales. 
 
Referente a la problemática ambiental que afecta al municipio, en Puerto Vallarta se 
observa una serie de fenómenos y actividades que ponen en riesgo la calidad ambiental y 
la integridad de la población. Por un lado tenemos el problema del manejo inadecuado de 
los residuos sólidos, la falta de tratamiento de aguas residuales, la erosión del suelo, la 
deforestación, la contaminación hídrica y atmosférica, aprovechamiento de recursos 
naturales de manera desordenada y, por otro, tenemos el problema de las amenazas 
naturales.   
 
Así mismo se presenta un impacto negativo en el ambiente por la alta densidad hotelera y 
urbana, viéndose reflejado principalmente en las playas, selvas y bosques. 
 
En este sentido la falta de conciencia por el cuidado del medio ambiente es una constante 
en todos los estratos de la sociedad así como turistas, tanto nacionales como 
internacionales. De igual forma, el cambio de uso de suelo aunque todavía no es un 
problema serio, ya empieza a manifestarse. 
De igual forma se agrava por la falta de coordinación entre los tres niveles de gobierno 
por parte de las autoridades municipales, estatales y federales para resolver los 
problemas ambientales. 
 
2.1.2.- Demográficos 
 
Puerto Vallarta presenta una tasa de crecimiento poblacional por arriba del promedio 
regional y estatal. Para 2030, se estima que la población municipal alcance los 360 mil 
habitantes. Según la predicción, se espera que más del 70% de la población se concentre 
en la clase de edad de 15 a 64 años. Será gente que demandará más infraestructura, 
educación y empleo. 
 
Por otra parte, el municipio está conformado por 98 localidades, sin embargo, el 80% de 
la población se concentra en la ciudad de Puerto Vallarta. Lo anterior nos habla de una 
alta dispersión territorial de la población, lo cual complica la prestación de servicios 
básicos. 
 



 

371 
 

Así mismo se puede mencionar que no existen estrategias que permita el desarrollo de 
infraestructura de servicios básicos, y del acceso insuficiente para la vivienda, 
manifestándose principalmente en las zonas rurales y más marginadas del municipio. 
 
 
2.1.3.- Migración, marginación y pobreza 
 
Con respecto a la problemática en materia de migración, la población que migra hacia el 
extranjero es relativamente poca. Por el contrario, Puerto Vallarta atrae a gente de otras 
regiones del estado y de otros estados en busca de mejores oportunidades. 
 
Referente al tema de marginación, según datos de Consejo Nacional de Población y 
Vivienda (CONAPO) y a los resultados del conteo INEGI 2005, Puerto Vallarta tiene un 
grado marginación municipal muy bajo. Por su parte, en lo que se refiere a la marginación 
urbana en la ciudad, de acuerdo con las Áreas Geoestadísticas Básicas, alrededor del 
11% de la población se encuentra en áreas con un grado de marginación alto y muy alto. 
 
Se considera que Puerto Vallarta tiene una alta calidad de vida aun insatisfactoria debido 
a la presencia de los siguientes factores: bajos niveles de ingresos familiares, altos 
registros de enfermedades en diversos grupos de la sociedad, deficiente prestación en los 
servicios de salud y educativos, así como la falta de opciones deportivas y culturales para 
la población. 
 
La gran mayoría de la población ocupada recibe bajos ingresos por su trabajo, 
concerniente a la pobreza en el municipio, los porcentajes de población que se encuentra 
en alguna categoría de pobreza, son los más bajos de la región e incluso de todo el 
estado, a reserva del índice pobreza de patrimonio el cual es de 43.1% municipal, 
superior al estatal (41.6%). 
 
2.1.4.- Salud. 
 
La problemática municipal en materia de salud se vincula con la cobertura tan baja en 
derechohabiencia; sólo el 59% de la población cuenta con tipo de servicio médico público.   
 
Otro problema lo representa la alta incidencia de enfermedades infecciosas respiratorias 
agudas, enfermedades intestinales y VIH. Adicionalmente, en el municipio se vive una 
situación en la que el personal médico es escaso. Además, no se cuenta con una 
normatividad federal acorde a las necesidades de la región. 
 
2.1.5.- Educativa. 
 
Un factor que influye en la calidad de vida del municipio, es el estado físico y el 
equipamiento de los centros educativos en sus diferentes niveles para el desarrollo de la 
educación. La mayoría de los planteles, carecen de mantenimiento general y el 
equipamiento se deteriora año con año. Referente a la cobertura educativa, en general 
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son buenos; arriba del 80% en todos los niveles, no obstante aún hay trabajo por hacer, 
es necesario incrementar la cobertura a nivel preescolar, nivel secundaria y a nivel medio 
superior. 
 
Una inadecuada capacitación técnica acorde de las necesidades municipales, ha traído 
consigo la escasa preparación académica. Lo que se refleja en los indicadores educativos 
del índice de reprobación, deserción y eficiencia terminal y, del nivel de instrucción de los 
habitantes. 
 
Referente al índice de reprobación, este indicador tiene un nivel relativamente bajo, 
especialmente a nivel primaria, donde apenas alcanza el 3.3%. Sin embargo, a nivel 
secundaría y educación media superior, este indicador está por arriba del 10%. Respecto 
al grado de deserción, éste aumenta a medida que aumenta el nivel educativo; el 
porcentaje más alto se presenta a nivel medio superior donde alcanza el 10%. Por su 
parte, el índice de eficiencia terminal es alarmante a nivel medio superior y secundaria 
donde apenas alcanza 78.6 y 63.9% respectivamente.  
 
2.1.6.- Vivienda. 
 
La problemática que aqueja al municipio en materia de vivienda se relaciona con el 
hacinamiento, viviendas vulnerables y las disparidades en la cobertura de servicios 
básicos entre la zona rural y urbana.  
 
En primer lugar, tenemos que existe una alta concentración de viviendas en la ciudad; el 
municipio de Puerto Vallarta concentra más del 80% de las viviendas de la región. 
Además, se detectó un serio problema de hacinamiento, casi el 39% de las viviendas en 
el municipio presentan algún nivel de hacinamiento. 
 
Por otra parte existe un porcentaje de viviendas que aún tienen piso de tierra, y se 
observo que existen diferencias en la cobertura de agua entubada y drenaje alrededor del 
9% de las viviendas no disponen de agua potable en el ámbito de sus viviendas, lo que 
equivale aproximadamente a 5 mil residencias de igual forma aún hay viviendas que no 
cuentan con drenaje y otras ni siquiera con sanitario, éstas últimas llegan al 2.2%. Lo cual 
aumenta la vulnerabilidad de sus habitantes poniendo en riesgo su salud. 
 
Por último, existe un número alarmante de población que habita en viviendas vulnerables 
hechas de materiales de mala calidad; alrededor del 6.2% lo cual equivale a 13,600 
personas que no cuentan con una vivienda digna y cuyas vidas pueden estar en riesgo en 
caso de siniestro. 
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2.1.7.- Sector Agrícola. 
 
Los problemas que presenta el municipio en materia agrícola se encuentra por un lado el 
limitado acceso a fuentes de financiamiento y de su poca capacidad de ahorro para 
invertir en proyectos productivos, los bajos precios de los productos agropecuarios y hasta 
cierto punto, la rudimentaria tecnología empleada en el campo, situación que se agrava 
por los precios elevados de los insumos. Esta serie de circunstancias ha generado un alto 
desconocimiento y desinterés para fortalecer las escasas organizaciones de productores y 
la creación de centros de acopio para así terminar con el problema de la venta de 
productos a través de intermediarios. 
 
Lo anterior ha creado un desinterés generalizado por impulsar el sector y los cambios de 
uso de suelo agrícola a urbano, trayendo consigo la disminución de la superficie 
sembrada en los últimos años; tanto en los cultivos de riego como en los de temporal. 
 
2.1.8.- Sector Pecuario. 
 
En lo que concierne a la problemática del sector pecuario, se han detectado una serie de 
factores que inciden directamente en el desarrollo de este sector. 
 
Al igual que en el sector agrícola, la falta de consolidación de cadenas productivas, 
propiciada por la desarticulación y desorganización de los productores, por la falta de 
mecanismos que adicionen valor a los productos, altos costos de insumos, así como los 
bajos niveles de comercialización, ha propiciado un notable decremento de la producción 
pecuaria tanto en términos de toneladas como en miles de pesos. 
 
Lo anterior ha generado un déficit en el municipio que le impide proveer productos tales 
como leche, quesos cremas, embutidos y carne de bovino y porcino. Dicha situación se 
agrava por la entrada indiscriminada de productos foráneos sin ninguna regulación en 
perjuicio de la producción local. 
 
2.1.9.- Sector forestal. 
 
De igual forma que los sectores agrícola y pecuario, la vocacionalidad del municipio, el 
limitado acceso a fuentes de financiamiento, la falta de organización de los productores; 
son los mayores problemas, aunado a ello, la nula infraestructura y presión para 
transformar el uso del suelo; para incorporar zonas forestales al desarrollo urbano. Han 
limitado el desarrollo de esta actividad, pero de igual forma se ha detectado la necesidad 
de trabajar en la conservación y reforestación de suelos. Los productores rurales han 
descubierto que participar en estos programas tiene sus ventajas. Además, existe la 
potencialidad de impulsar el ecoturismo hacia las zonas forestales; ya que en su paisaje 
abundan laderas, montañas escarpadas y en general una vegetación en un estado 
relativamente bueno de conservación. 
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2.1.10.- Sector Industrial. 
 
Debido a la vocacionalidad del municipio no ha existido voluntad política por diversificar la 
economía y hacer inversiones con el fin de automatizar los procesos de producción. El 
bajo nivel de desarrollo industrial se detectó carencia de tecnología adecuada y suficiente, 
provocada por el limitado acceso a créditos y/o sistemas de financiamiento para 
promocionar actividades productivas; la ausencia de una promoción para la creación de 
plantas industriales de diversa índole como productos pecuarios, agrícolas, silvícolas y 
pesqueros, han traído como resultado el desaprovechamiento del potencial del municipio 
en la actividad industrial.  
 
Esto refleja en el poco personal ocupado y al porcentaje tan bajo que representa de la 
producción total bruta del estado. Sólo el 6% de la población ocupada se dedica a 
actividades secundarias, mientras que el 93% se dedica a los servicios. Por su parte, la 
producción bruta de la industria del municipio sólo contribuye con el 0.3% estatal. 
Trayendo consigo déficit notorio en actividades secundarias que permitan la 
transformación de productos del sector primario como un detonante de su desarrollo 
económico. 
 
2.1.11.- Servicios de apoyo a la actividad económica. 
 
La principal problemática detectada en los servicios de apoyo a la actividad económica se 
relaciona con la falta de una normatividad clara que permita regular las actividades de 
crecimiento y facilite la articulación de proyectos productivos para formar  una mayor 
coordinación gubernamental entre los tres niveles de gobierno. Lo que se agrava con la 
limitada capacidad de recursos municipales para el fomento a los procesos productivos. 
 
2.1.12.- Infraestructura económica y social. 
 
Así mismo el déficit en materia de comunicaciones terrestres tanto de la red carretera 
regional y estatal, así como la carencia de un sistema ferroviario, hacen que la 
comercialización y el flujo de bienes-insumos se vea mermado. 
 
Referente al tratamiento de los residuos sólidos municipales, el municipio cuenta con un 
relleno sanitario el cual tiene una vida útil de 22 años. Por su parte, se presume que sólo 
el 15% de los residuos sólidos que ingresan al relleno sanitario se reciclan. En cuanto a la 
recolección de basura, quizá el problema más importante es el hecho de que gran parte 
del parque vehicular se encuentra fuera de servicio debido a descomposturas mecánicas 
y a la alta demanda de este servicio por parte de la población. ya que esta ha superado la 
capacidad de respuesta de las autoridades municipales debido a la insuficiente capacidad 
instalada para atender el servicio de una ciudad altamente generadora de residuos 
sólidos. 
 
En lo que concierne al abastecimiento de agua potable y saneamiento, el municipio no 
presente problemática destacable. Según SEAPAL VALLARTA, el agua potable es de alta 
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calidad y existen reservas para 10 años. Adicionalmente, en su mayoría las aguas negras 
se tratan eficientemente. 
 
2.1.13.- Ingresos. 
 
Los niveles actuales de endeudamiento por el préstamo recibido de la banca comercial 
que asciende a 450 millones de pesos aunado al entorno económico adverso 
prevaleciente durante los primeros mese de 2010, han presionado el dinamismo de los 
ingresos municipales y federales, generando con ello una baja recaudación fiscal. 
 
2.1.14.- Egresos. 
 
La falta de inversión productiva, ha disminuido, en base a lo observado en los ingresos a 
la fecha, y la reducción en los mismos para el ejercicio anual, ha generado presiones en el 
desempeño presupuestal de Puerto Vallarta, lo que se agrava por el incremento en el 
gasto corriente en comparación a los ingresos.  
 
2.1.15.- Infraestructura para la seguridad pública. 
 
La falta de instalaciones adecuadas para el buen funcionamiento y desarrollo de las 
capacidades, así como la falta de recursos para dotar de equipamiento y de herramientas 
necesarias a los efectivos que impide realicen mejor sus tareas, representa uno de los 
principales problemas. Seguida de la preparación del personal de seguridad pública 
Municipal 
 
Otro problema lo representa la prevención del delito y de las adicciones. Es necesario dar 
más apoyo al programa DARE para seguir atendiendo a tantos jóvenes como sea posible. 
 
2.1.16.- Incidencia delictiva. 
 
La incidencia de delitos sigue el mismo patrón a nivel estatal y federal. En primer lugar el 
delito de robo, seguido de lesiones y en tercer daño en propiedad. El robo en particular 
aumentó un 25% en términos del número de presuntos delincuentes. Por su parte, es 
preocupante que el número de presuntos delincuentes registrados acusados de violación 
se ha duplicado en el periodo 2001 al 2007. Especialmente considerando que el número 
de delitos denunciados es una pequeña proporción de la incidencia real. 
 
2.1.17.- Estructura administrativa. 
 

Existe un problema fundamental con respecto a los reglamentos que afectan la 
operatividad del gobierno municipal, y que se menciona en esta sección por tratarse de un 
aspecto organizacional; El Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 
del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco establece que el departamento de Reglamentos 
depende de la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias,  en la nómina depende de 
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Opinión de la población con respecto al Empleo y 
Crecimiento

Sindicatura y la autorización de folios que ellos levantas son autorizados también por 
Padrón y Licencias, por o tanto tienes dos jefes y genera tensión permanente.  
 
Sólo 2 de 16 dependencias  (Oficialía Mayor Administrativa y la dirección de Servicios 
Públicos) cuentan con el Manual de Organización aprobado por el H. Ayuntamiento. 
 
El 93% de las dependencias tiene manual descriptivo de puestos y el 100% cuentan con 
los perfiles de puestos que corresponden a la plantilla de cada área. Sin embargo, es 
importante mencionar que tanto los descriptivos como los perfiles no están actualizados al 
100%. 
 
Se carece de un sistema de obtención de información que sea utilizado por varias 
dependencias como herramienta, y un medio que facilite la comunicación entre los 
diversos niveles de la administración. 
 
 

 
Referente a la participación social el municipio cuenta con una gran variedad de consejos 
de participación ciudadana así como la existencia de organismos no gubernamentales e 
instituciones educativas de nivel superior, sin embargo la participación de los Diferentes 
actores no es suficiente y en ocasiones nula, lo que limita la rendición de cuentas. 
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Opinión de la población sobre Desarrollo Social

Problemas reconocidos a través de la consulta ciudadana. 
 
Opinión de la población con respecto al Empleo y Crecimiento: Para este apartado la 
percepción de la población encuestada menciona que el principal problema en el 
municipio es en materia del empleo del cal el 19.86% percibe una deficiencia en la oferta 
de empleo y el 16.49% percibe que de los empleos existentes son mal remunerados, en 
los cuales se percibe que 11.61% hay baja capacitación para el desempeño de los 
mismos. 
 
De igual forma la población reconoce que el municipio genera insuficiente infraestructura 
tanto urbana como rural siendo estos el 11.50% y 7.08% respectivamente lo que propicia 
la idea de una escasa infraestructura productiva figurando el 5.69% de los encuestados. 
 
En suma de lo anterior recae que el 5.34% distinga la falta de apoyos a productores 
trayendo consigo un insuficiente financiamiento 9.18. 
 
En resumen el 12.54% percibe una baja competitividad en el municipio. 
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Opinión de la población sobre Desarrollo Social:  
 
En materia de salud la población encuestada opina que el principal problema son los 
deficientes servicios de salud 25.44%; para el 17.7% percibe que su entorno ecológico se 
ve mermado debido al deterioro del medio ambiente. 
 
El 12.43% considera un alto nivel municipal de pobreza, desigualdad y marginación, lo 
que asocia el 12.19% al bajo nivel educativo de la población de Puerto Vallarta, lo que el 
10.90% percibir un alto índice de Inseguridad pública y el 7.74% un mayor número de 
familias desintegradas, lo que hace intuir a la población hay altos índices de marginación 
siendo este el 3.40% aunado a la falta de infraestructura y fomento al deporte que se 
percibe en el municipio por el 2.93% de los encuestados. Y por último el 6.92% percibe 
que el municipio ya no cuenta con vivienda digna y accesible para acceso a la población 

de escasos 
recursos 6.92%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

379 
 

0 5 10 15 20 25 30

Falta de transparencia y rendición de cuentas

Deshonestidad y mala preparación de servidores
públicos

Cuidado adecuado de recursos públicos

Deficiente transporte publico

Infraestructura vial insuficiente

Falta de planeación

Otros

Participación ciudadana limitada

Opinión de la población sobre Buen Gobierno

 
 
Opinión de la población sobre Respeto y Justicia:  
 
En la opinión de la población son cuatro (4) factores que determinan que el 8.54% percibe 
que el municipio es inseguro; los cuatro factores son la deficiente prevención de delitos 
24.46%, escasos resultados en la procuración de justicia 23.06%, inseguridad en 
carreteras y caminos 12.61% y policías y agentes sin capacitación con el 12.48%. 
 
De igual forma el sentir de la labor en el municipio percibe que hay violación a los 
derechos humanos 7.64% y una escasa promoción del respeto a las leyes 5.86%, por 
último el 5.35% opina otros factores inciden en la impartición de justicia del municipio. 
 

 
 
 
Opinión de la población sobre Buen Gobierno:  
 
El 19.23% de la población considera que el transporte público en Puerto Vallarta es 
deficiente y re presenta un malestar general. 
Es de observar la relación de los siguientes datos, ya que se debe al quehacer diario de la 
administración municipal, el 18.76% percibe que el gobierno no integra a la población en 
los problemas y soluciones del municipio, lo que genera que el 17.94% considera hay una 
gran falta en la trasparencia y rendición de cuentas, asimismo el 14.89% percibe 
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deshonestidad y una mala preparación de los servidores públicos, y esto refleja que el 
cuidado de recursos públicos sea minino con el 6.21%. 
 
Tabla 2.1. Problemas estratégicos del PMD y resultados y logros esperados al 
2012 
 
N° Problema estratégicos Objetivo Estratégico 

2030 
Resultados y logros 
 esperados al 2012 

1 

Nula cooperación y apatía 
entre diversos sectores de 
la sociedad, que impiden la 
creación de una política 
turística integral para el 
beneficio común de la 
sociedad. 

Promover la cooperación 
entre diversos actores del 
municipio, para crear una 
política económica y 
turística integral en 
beneficio común de la 
sociedad. 

Se hicieron reuniones con los 
Diferentes actores sociales para 
trabajar en iniciativas de una 
política de desarrollo económico 
y turístico que favorezca al bien 
común de la sociedad. 
Se avanzó en la diversificación 
de la economía atrayendo la 
inversión de empresas 
manufactureras de productos 
electrónicos de alto valor 
agregado en el mercado. 
Se incrementó la inversión en 
tecnología en los sectores 
agrícola y pecuario para 
incrementar su producción. 
Aumentó el número de apoyos a 
las MyPME´s innovadoras. 

Estimular la diversificación 
de la economía del 
municipio y su estructura 
productiva, para disminuir 
los efectos negativos de la 
temporalidad del turismo. 

Fomentar la inversión y el 
crecimiento económico en 
los sectores de la 
economía. 

2 

Las iniciativas en materia 
cultural por parte de los 
Diferentes actores son 
aisladas, temporales y 

carecen de integración. 

Consolidar el desarrollo 
integral de las 
manifestaciones culturales 
en Puerto Vallarta, con un 
alto compromiso de la 
participación social. 

A través del Departamento de 
Cultura, se avanzó en la 
coordinación y organización de 
las manifestaciones culturales en 
el municipio. 
 

3 
Recursos económicos 
limitados destinados a obra 
pública. 

Desarrollar infraestructura 
urbana y prestación de 
servicios mediante la 
optimización y gestión d 
recursos públicos e 
inversión privada. 

Fue posible canalizar un mayor 
porcentaje de recursos estatales, 
federales y privados para 
inversión en obra pública. 
Disminuyó un 5%, el monto 
destinado a gasto operativo, 
gracias a un adecuado manejo 
eficiente de de los recursos. 
Se actualizó y consolidó el plan 
de desarrollo urbano para el 
ordenamiento territorial. 

Actualizar y consolidar el 
plan de desarrollo urbano 
para el ordenamiento 
territorial. 

4 

Infraestructura insuficiente 
para la actual movilidad 
urbana y de esparcimiento 
social e inoperable para las 
proyecciones de 
crecimiento demográfico en 
relación al crecimiento de 
infraestructura. 

Mejorar la calidad de vida, 
fortaleciendo el desarrollo 
social y humano, con 
estrategias de renovación 
urbana en el municipio. 

Se lograron hacer obras de 
infraestructura para la movilidad 
y de esparcimiento. 
De acuerdo con un sondeo de 
opinión, más del 90% de los 
vallartenses percibieron que 
durante la administración 2010-
2012 mantuvieron o incluso 
mejoraron su calidad de vida. 
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N° Problema estratégicos Objetivo Estratégico 
2030 

Resultados y logros 
 esperados al 2012 

5 
Desmedida explotación de 
recursos naturales para uso 
residencial y turístico. 

Lograr el desarrollo 
sustentable a través de la 
prevención, cuidado del 
medio ambiente y crear 
conciencia para evitar el 
deterioro ambiental. 

Se logró incrementar el número 
de empresas con certificaciones 
internacionales de calidad. 
Se avanzó en la coordinación de 
una campaña de concientización 
entre la población y empresarios 
sobre el cuidado del medio 
ambiente. 
Se puso en marcha el plan de 
gestión de los residuos sólidos 
urbanos. 

6 

Recursos económicos 
limitados para un proyecto 
integral estandarizado que 
prevé infraestructura nueva 
(centro integral policial), 
mantenimiento, 
capacitación a elementos, 
armamento, equipamiento y 
control administrativo. 

Asignar recursos 
necesarios y la asistencia 
técnica para fortalecer la 
organización, planeación, 
evaluación y control de la 
fuerza policial. 

Se asignaron mayores recursos 
al Departamento de Seguridad 
Pública que fueron destinados a 
infraestructura, capacitación y 
equipo. 
Redujeron en un 5% los delitos 
de alto impacto en el periodo 
2010-2012, tales como: asalto, 
robos, robo a bancos, robo de 
vehículos y homicidios. 
De acuerdo con un sondeo de 
opinión, más del 90% de los 
vallartenses percibieron que 
durante la administración 2010-
2012 se sienten más seguros. 

Garantizar la seguridad 
pública encaminando 
acciones a la mitigación y 
disminución de la 
incidencia delictiva. 
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 Directorio del H. Ayuntamiento 

Nombre Cargo Ext Dir. Correo Electronico 
C. Gloria Teresa Palacios 
Ponce Regidores 382-

124 162 gloria.palacios@puertovallart
a.gob.mx 

Ing. Juan Pablo García 
Castillón Regidores 124-

243 160 pablo.garcia@puertovallarta.g
ob.mx 

C. Hortensia Rodríguez 
González Regidores 120-

124 108 hortensia.rodriguez@puertov
allarta.gob.mx 

Profra. Aleyda Isabel Bravo 
Carbajal Regidores 243-

124 140 aleyda.bravo@puertovallarta.
gob.mx 

C. Virginia Arely Guerrero 
Flores Regidores 120-

243 109 virginia.guerrero@puertovalla
rta.gob.mx 

Lic. Carlos Efraín Yerena Regidores 124-
120 157 carlos.yerena@puertovallarta.

gob.mx 
Profr. Moisés René Villaseñor 
Ramírez Regidores 243-

382 158 rene.villasenor@puertovallart
a.gob.mx 

L.C.P. José Fernando Flores 
Sosa Regidores 382-

120 163 fernando.flores@puertovallart
a.gob.mx 

C. Maria Esther Blanco Peña Regidores 124-
120 110 esther.blanco@puertovallarta.

gob.mx 
L.C.P. Héctor Gallegos de 
Santiago Regidores 228-

259 113 hector.gallegos@puertovallart
a.gob.mx 

Profa. Ana Carina Cibrián Regidores 259-
126 159 ana.cibrian@puertovallarta.go

b.mx 
Profa. Dulce Maria Flores 
Flores Regidores 259-

228 151 dulce.flores@puertovallarta.g
ob.mx 

L.C.P. Ignacio Guzmán García. Regidores 259-
228 175 ignacio.guzman@puertovallar

ta.gob.mx 
Dr. Ricardo Ezequiel Uribe 
González Regidores 259-

126 161 ricardo.uribe@puertovallarta.
gob.mx 

Lic. Julio Cesar Santana 
Hernández Regidores 228-

259 112 julio.santanta@puertovallarta.
gob.mx 

Lic. Fernando Castro Rubio Sindicatura 156 170 fernando.castro@puertovallar
ta.gob.mx 

Ing. Enrique Salcedo López Alumbrado Público 225067
8 

224850
6 

enrique.salcedo@puertovallar
ta.gob.mx 

L.S.C Salvador Salazar Castillo Apremios 198 222 salvador.salazar@puertovalla
rta.gob.mx 

Lic. Balum Valdez Chávez Aseo Público 224850
6 

225067
8 

balum.valdez@puertovallarta.
gob.mx 

Ing. Isidro Hernández 
Cárdenas Aseo Público.- Subjefe 225965

8 
225965

9  

Lic. Imelda Ameyali Delgado 
Bañuelos Asistente - Presidencia    

L.A.E. Jorge Duran Asistencia - Presidencia    

Lic. María Mercado Nájera Atención Ciudadana  234 maria.mercado@puertovallart
a.gob.mx 

L.A.E. Luis Miguel Bender 
Robles Bomberos 222678

2 
223 94 

78 
miguel.bender@puertovallarta
.gob.mx 

Lic Ernesto Cervantes 
Gutiérrez Catastro 181-

179 216 ernesto.cervantes@puertovall
arta.gob.mx 

Sr. José Luis Valdivia Alcántar Cementerios 224850
6 

225067
8 

luis.valdivia@puertovallarta.g
ob.mx 

M.V.Z. Jorge Guevara Aguilar Centro de Acopio Animal 293369
0  jorge.guevara@puertovallarta

.gob.mx 

Lic. Hirám Enrique Farfán 
Zapata Comunicación Social 

174-
121-
118 

164-257 piolasfarfan@hotmail.com 

L.C.P. José Manuel Villaseñor 
García Contabilidad 141 187 manuel.villasenor 

garcia@puertovallarta.gob.mx 

mailto:gloria.palacios@puertovallarta.gob.mx�
mailto:gloria.palacios@puertovallarta.gob.mx�
mailto:esther.blanco@puertovallarta.gob.mx�
mailto:esther.blanco@puertovallarta.gob.mx�
mailto:ricardo.uribe@puertovallarta.gob.mx�
mailto:ricardo.uribe@puertovallarta.gob.mx�
mailto:salvador.salazar@puertovallarta.gob.mx�
mailto:salvador.salazar@puertovallarta.gob.mx�
mailto:miguel.bender@puertovallarta.gob.mx�
mailto:miguel.bender@puertovallarta.gob.mx�
mailto:luis.valdivia@puertovallarta.gob.mx�
mailto:luis.valdivia@puertovallarta.gob.mx�
mailto:piolasfarfan@hotmail.com�
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C.P. Ricardo Jáuregui 
Hernandez Control Presupuestal   ricardo.jauregui@puertovallart

a.gob.mx 
Lic. Josué Fernando Martinez 
Munguía Comusida 225146

9 
293333

4 
comusidapuertovallarta@hot
mail.com 

Lic. Miguel Ángel Rodríguez 
Curiel Contralor 219 344 miguel.rodriguez@puertovalla

rta.gob.mx 

Lic. José Ismael Rentería Paz Sub-Contralor  219 ismael.renteria@puertovallart
a.gob.mx 

Lic. Alfredo Medina Centro Peventivo P/Menores 
Infractores  224796

2  

Arq. María Del Carmen Uribe 
Rodríguez Contraloria Jefe Administrativo  219 carmen.uribe@puertovallarta.

gob.mx 

Lic. Mónica Venegas Sánchez Cultura 223 00 
95 

113 01 
07 

monica.venegas@puertovalla
rta.gob.mx 

Lic. Yesenia Palacios Rivera Club Infantil(Coordinadora)   club.mundomagico@hotmail.c
om 

C. Paula Celina Lomeli 
Ramirez D.I.F- Presidenta 225993

6  paula.lomeli@puertobvallarta.
gob.mx 

C.P  José Juan Gabriel 
Salcedo Angulo D.I.F..- Director 225993

6 al 40 gabriel.salcedo@puertovallart
a.gob.mx 

C. Jesus Galileo Ortiz Martinez D.I.F. Sub-director Operativo 225993
6 al 40 galileo.ortiz@puertovallarta.g

ob.mx 
Lic. Ma. Del Rosario Torres 
Ruiz D.I.F.-Admon. General 225993

6 al 40 rosario.torres@puertovallarta.
gob.mx 

C. Gabriel Toribio Villareal Delegado Ixtapa 281070
0  jgtoribiov_@hotmail.com 

C. Gregorio Velazco Rodríguez Delegado Las Juntas 290059
1  goyovelazco@hotmail.com 

C. José Manuel Perez Navarro Delegado Las Palmas 269206
3 

269264
2  

C. Alfonso  Zamora De 
Santiago Sub-Delegado Las Palmas 269206

3  casimiro_lr@hotmail.com 

C. Ivan Ulises Bravo Carbajal Delegado Pitillal 224042
0   

C. David de la Rosa Delegaciones Coordinador  131 daviddelarosa38@hotmail.co
m 

Lic. Cesar David Macías 
Martínez Deportes 222049

0 
222064

0 
cesar.garcia@puertovallarta.g
ob.mx 

Lic. Lino Bertoldi Anguiano Deportes Sub-director 222049
0 

222064
0 linobertoldi@hotmail.com 

Lic. Martha Ruiz Correa Diseño  221295
5 marthad.ruiz@gmail.com 

Lic. José Guadalupe Pelayo 
Martinez Desarrollo Social 22 2 01 

20 
22 5 61 

47 
jose.pelayo@puertovallarta.g
ob.mx 

Ing. Marcelo Mantecon 
Gutierrez 

Desarrollo 
social/Administrativo 

22 2 01 
20 

22 5 61 
47 

marcelo.mantecon@puertoval
larta.gob.mx 

Ocean. Rafael García de 
Quevedo Ecología.- Subdir. 224 85 

06 
225 06 

78 
rafael.garcia@puertovallarta.g
ob.mx 

Profra. Yolanda Cuevas Cortéz Educación 211 102 yolanda.cuevas@puertovallar
ta.gob.mx 

L.C.P. Mirna Teresa Romero 
Delgado Egresos 388 367 

mirna 
teresa.romero@puertovallarta
.gob.mx 

Sr. José Luis Palafox López Eventos/Desarrollo Soc. 22 5 61 
47  jose.palafox@puertovallarta.g

ob.mx 

Lic. Gustavo Buenrostro López Fideicomiso 209 04 
25 

209 05 
82 

gustavo.buenrostro@puertov
allarta.gob.mx 

Lic. Noel Ramos Castillo Fiscalización 119 150 noel.ramos@puertovallarta.go
b.mx 

Lic. Esteban García Aréchiga Fomento Agropecuario 290 05 
50  esteba.garcia@puertovallarta.

gob.mx 
Lic. Juan pablo Martínez 
Torres Fomento Económico 293181

3 
293183

2 
juan 
pablo.martinez@puertovallart
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a.gob.mx 

LSC. Joel Urrutia Hernández Informática 194,   
333 127-339 joel.urrutia@puertovallarta.go

b.mx 
C.P. Lorena Hernández 
Becerra Ingresos 200 208  

Lic. Marcela Guadalupe 
Hernández Gallardo Instituto de la Juventud  225596

0 
marcela.hernandez@puertov
allarta.gob.mx 

C. Martha Patricia Rodriguez 
Montes Instituto de la Mujer 293637

2 
293534

8 
martha.rodriguez@puertovall
arta.gob.mx 

Arq. Miguel Angel Diaz 
Webster Instituto Información Territorial   miguel.diaz@puertovallarta.g

ob.mx 
C. Antonia Dueñas Peña Intendencia  111 andupe11@hotmail.com 
Lic.  Pedro Salvador Delgado 
Jimenez Jueces 184, 

172. 138  

Lic. Humberto Espinosa de los 
Monteros Sánchez Juridico 185, 

183 214 humberto.espinosa@puertova
llarta.gob.mx 

Arq. Manuel García Magdaleno Mantenimiento de Inmuebles  248 manuel.garcia@puertovallarta
.gob.mx 

C. Cesar Langarica Santana Mercados 222456
5  cesar.langarica@puertovallart

a.gob.mx 
Arq. José Reyes Ramírez 
Flores Nomenclatura 22 4 61 

13 
22 4 59 

15 
reyes.ramirez@puertovallarta.
gob.mx 

C.P. Andrés Edrei Zarazua 
Santiago Nóminas 396 263 andres.zarazua@puertovallart

a.gob.mx 
Ing. Víctor Hugo Fernández 
Flores Obras Públicas 22 5 27 

41 
22 5 27 

48 
victor.fernandez@puertovallar
ta.gob.mx 

Lic Carlos García Páez Obras Públicas/Admvo. 22 5 27 
48  carlos.garcia@puertovallarta.

gob.mx 
Ing. José Antonio Rodríguez 
Hdez. Obras Públicas / Carpa 225438

7   

Arq. Jaime Gabriel Pérez Meza Obras Públicas/Costos 22 5 27 
41  jaime.perez@puertovallarta.g

ob.mx 

Lic. Leticia Ortiz Aceves Oficialía de Partes  254 leticia.ortiz@puertovallarta.go
b.mx 

Lic. José Juan Velázquez 
Barbosa Oficialía Mayor Administrativa 

104-
215-
385 

390 pepe.barbosa@puertovallarta
.gob.mx 

L.C.P. Alejandra Soledad 
Gómez Cervantes 

Sub-Oficial Mayor 
administrativo 396 307 alejandra.gomez@puertovalla

rta.gob.mx 

Lic. Jorge Luis García Delgado Procurador Municipal 225 223 garcia_jorgeluis@yahoo.com.
mx 

Lic. Héctor Ortiz Godínez Padrón y Licencias 197-
229 325 hector.ortiz@puertovallarta.go

b.mx 
Lic. Judith Aracely Lopez 
Yerena Padron y licencias Sub-oficial 122-

197 394 judith.lopez@puertovallarta.g
ob.mx 

Lic. Juan Carlos Palomera 
García Parques y Jardines 225067

8 
224850

6 
carlos.palomera@puertovallar
ta.gob.mx 

Lic. Cesar Jeovanny Padilla 
Osorio Participación Ciudadana 22 5 61 

47  jeovanni.padilla@puertovallart
a.gob.mx 

Lic. Luis Alonso Valdivia 
Delgado Patrimonio 135 136 alonso.valdivia@puertovallart

a.gob.mx 

Ing. Oscar Monteon Espinosa Planeación Urbana 224 
6113 

224 59 
15 

edgar.monteon@puertovallart
a.gob.mx 

Arq. Carlos Alfredo Manzano 
Madera 

Planeacion Urbana Sub-
director 

224 
6113 

224 59 
15 

carlos.manzano@puertovallar
ta.gob.mx 

Ing. Sergio Reyes Jimenez Planeación/Jefe Inspección  29 3 62 
26 

sergio.reyes@puertovallarta.g
ob.mx 

Ing-Arq. Cesar Bernal Santana Planeacion/Proyectos  29 3 62 
26 

cesar.bernal@puertovallarta.g
ob.mx 

Arq. Pedro Filiberto Aquino 
Reyes 

Planeacion/Sistema Gestion 
de Calidad  224 59 

15 
pedro.aquino@puertovallarta.
gob.mx 
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Arg. José Omar Hernandez 
Lopez 

Planeacion/Jefe de 
Dictaminacion  224 59 

15 
omar.hernadez@puertovallart
a.gob.mx 

Ing. Andrés Casillas Rodríguez Planeacion/Regularizacion De 
Colonias  224 59 

15 
andres.casillas@puertovallart
a.gob.mx 

Lic. Jaqueline Haydee Herrera 
Ramírez 

Planeacion/Jefa De Area 
Juridica  224 59 

15 
jaqueline.herrera@puertovalla
rta.gob.mx 

Ing. Manuel Valdivia Sandoval Planeacion/Sub-jefe de 
Licencias y Calificacion  224 59 

15 
manuel.valdivia@puertovallart
a.gob.mx 

Arq. América Yaneth 
Madolnado Zavalza 

Planeacion/Edificacion y 
Urbanizacion  224 59 

15 
america.maldonado@puertov
allarta.gob.mx 

Arq. Miguel Angel Garcia 
Hernandez 

Planeacion/Jefe de Seccion de 
Tramite  224 59 

15 
miguel.garcia@puertovallarta.
gob.mx 

Ing. Luis Hernández Larios Planeacion/Sub-jefe de 
Proyectos  224 59 

15 
luis.larios@puertovallarta.gob
.mx 

Arq. Mónica Ladrón De 
Guevara Güereña 

Planeaciòn/Sub-jefe de 
Normatividad y Planeaciòn  224 59 

15 
monica. 
ladron@puertovallarta.gob.mx 

Lic. Danu Hernández Sánchez Prensa 174 237 adan.leyva@puertovallarta.go
b.mx 

Lic. Salvador González 
Resendiz Presidente  

381, 
213, 
168 

salvador.gonzalez@puertovall
arta.gob.mx 

Lic. Felicitas Rubio Alvarado Procuradora de la defensa del 
Menor y La Familia 

225993
6 109 felicitas.rubio@puertovallarta.

gob.mx 

Lic. Ana Noelia Zepeda García Programas Sociales 22 5 69 
50  ana.zepeda@puertovallarta.g

ob.mx 

Lic. Hiram Fernández Abundis Proteccion Civil 224770
1  hiram.fernandez@puertovalla

rta.gob.mx 

L.C.P Héctor Saúl Pérez Proveeduria 389 145 saul.perez@puertovallarta.go
b.mx 

L.C.P Rafael Rodríguez Zúñiga Rastro .- Sub-Admin.  224760
3  

M.V.Z. Alfredo Velázquez Islas Rastro.- Administrador  224760
3 

alfredo.velazquez@puertovall
arta.gob.mx 

M.V.Z Joel Adrian Hernández 
Gutiérrez 

Rastro.- Sub.Administrador 
Rastro  224760

3 
joel.hernandez@puertovallart
a.gob.mx 

C. Salvador Villalvazo 
Sandoval Reclutamiento 204 227 salvador.villalvazo@puertoval

larta.gob.mx 
Lic. Rodolfo Manuel Gomez 
Cervantes Recursos Humanos 303 103 popo.gomez@hotmail.com 

Lic. Carmen Aurora Cabrera 
González Registro Civil      2233360 223424

0 
223423

9 
carmen.cabrera@puertovallar
ta.gob.mx 

Lic. Alejandro Cesar Peña 
Vargas Reglamentos 195-

236 294 alejandro.peña@puertovallart
a.gob.mx 

Lic Bertha Alicia Lopez Alvarez Relaciones Exteriores 223346
3 

223244
8 

bertha 
alicia.lopez@puertovallarta.go
b.mx 

(NO SE HA ASIGNADO) Relaciones Laborales 106 252  

Lic. José González Guerrero Relaciones Públicas 176,  
189 133 jose.gonzalez@puertovallarta

.gob.mx 

Lic. Adrian Méndez González Secretario General 131 355 adrian.mendez@puertovallart
a.gob.mx 

Lic. Alma Delía Zamora Gómez Secretaria Particular   alma.zamora@puertovallarta.
gob.mx 

Lic. José De Jésus Sanchez 
Guerra Secretario Particular 168-

213 265 jesus.sanchez@puertovallarta
.gob.mx 

Lic. Enrique Moreno Villalobos Seguimiento, Control y Ev.  226-383 enrique.moreno@puertovallar
ta.gob.mx 

Lic. Adrian Gómez Meza Sub-director admvo. De 
Seguridad publica 

290051
2-13  adrian.gomez@puertovallarta.

gob.mx 
Lic. Jorge Antonio Garcia 
Rojas Seguridad Pública 290051

2 
290047

8 
antonio.garcia@puertovallarta
.gob.mx 

Lic. Andrés Fabián Rosales Sub-director Juridico  290051 fabian.rosales@puertovallarta

mailto:andres.casillas@puertovallarta.gob.mx�
mailto:andres.casillas@puertovallarta.gob.mx�
mailto:manuel.valdivia@puertovallarta.gob.mx�
mailto:manuel.valdivia@puertovallarta.gob.mx�
mailto:america.maldonado@puertovallarta.gob.mx�
mailto:america.maldonado@puertovallarta.gob.mx�
mailto:luis.larios@puertovallarta.gob.mx�
mailto:luis.larios@puertovallarta.gob.mx�
mailto:adan.leyva@puertovallarta.gob.mx�
mailto:adan.leyva@puertovallarta.gob.mx�
mailto:salvador.gonzalez@puertovallarta.gob.mx�
mailto:salvador.gonzalez@puertovallarta.gob.mx�
mailto:hiram.fernandez@puertovallarta.gob.mx�
mailto:hiram.fernandez@puertovallarta.gob.mx�
mailto:salvador.villalvazo@puertovallarta.gob.mx�
mailto:salvador.villalvazo@puertovallarta.gob.mx�
mailto:popo.gomez@hotmail.com�
mailto:adrian.mendez@puertovallarta.gob.mx�
mailto:adrian.mendez@puertovallarta.gob.mx�
mailto:enrique.moreno@puertovallarta.gob.mx�
mailto:enrique.moreno@puertovallarta.gob.mx�
mailto:adrian.gomez@puertovallarta.gob.mx�
mailto:adrian.gomez@puertovallarta.gob.mx�
mailto:antonio.garcia@puertovallarta.gob.mx�
mailto:antonio.garcia@puertovallarta.gob.mx�
mailto:fabian.rosales@puertovallarta.gob.mx�


 

454 
 

Seg.publica 2 .gob.mx 

Lic. Víctor Manuel Delgadillo 
Ortega 

Seguridad P.-Reursos 
Humanos  290050

3  

Comte. Jorge Enrique Garcia 
Esqueda Seguridad Pública.- Subdir. 290051

2 
290047

8 
enrique.garcia@puertovallarta
.gob.mx 

L.A.E. Luis Alberto Fuentes Serv. Pub. M.- Jefe. Admvo. 225965
8 

225965
9 luisfuentes90@gmail.com 

Ing. Eliseo Aréchiga Castillón Serv. Pub. Mples.- Subdir. 225965
8 

225965
9 

eliseo.arechiga@puertovallart
a.gob.mx 

L.A.E. Jorge Alberto Villanueva  
Medina Servicios Medicos Mples. 224190

0 
224099

0 
jorge.villanueva@puertovallar
ta.gob.mx 

Dr. Rafael Núñez Gómez Sub-Jefe Servicios Medicos 
Mples. 

224190
0 

224099
0 

rafael.nunez@puertovallarta.g
ob.mx 

Lic. Roberto González 
Gutiérrez Servicios Pub. Mples 224850

6 
225067

8 
roberto.gonzalez@puertovalla
rta.gob.mx 

Prof. Abraham Puente Rojas Taller Municipal  299404
8 

abraham.puente@puertovalla
rta.gob.mx 

L.C.P. Juan Carlos Carrillo 
Flores Tesorería.- Subtesorero 386 186 carlos.carrillo@puertovallarta.

gob.mx 

L.C.P Martha Alicia Peña Tesorero 148-
397 378 martha.pena@puertovallarta.

gob.mx 

C. Gustavo Ulloa Gómez Tránsito  290050
7 

gustavo.ulloa@puertovallarta.
gob.mx 

Ing. José Luis Diaz Borioli Turismo 230 -
232 231 diaz.borioli@puertovallarta.go

b.mx 
Lic. Juan Carlos Peralta 
Cabrales 

Vinculacion con entidades 
Federales y Estatales.  226 juan.peralta@puertovallarta.g

ob.mx 

Lic. Christian René Villaseñor 
Cabrera Vivienda Popular  177 

cristian 
rene.villasenor@puertovallart
a.gob.mx 
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Participantes 
 

Titular del Equipo Técnico Local 
 

Lic. Enrique Moreno Villalobos 
Sub Dirección de Control, Evaluación y Seguimiento  

de Programas y Proyectos Municipales 
 

Equipo Técnico 
 

M en C Julio Pastor Guzmán 
 

C. Salvador Córdova Cuevas 
 

L.A.E. Victoria del Rocío Ruelas Toscano 
 

L.A.E. Cynthia Berenice Jazmín González González 
 

Funcionarios del H.  Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco 
 

Lic. Salvador González Reséndiz 
Presidente Municipal 

 
C. Paula Celina Lomeli Ramírez 

D.I.F- Presidenta 
 

Lic. Fernando Castro Rubio 
Síndico 

 
Lic. Humberto Espinoza de los Monteros 

Director Jurídico 
 

Lic. Adrian Méndez González 
Secretaría General 

 
Lic. Miguel Ángel Rodríguez Curiel. 

Contraloría Municipal 
 

L.C.P. Martha Peña. 
Tesorería Municipal 

 
Lic. José Juan Velázquez Barbosa 

Oficialía Mayor Administrativa 
Lic. Héctor Ortiz Godinez 
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Oficial Mayor de Padrón y Licencias 
 

Lic. Roberto González Gutiérrez 
Servicios Públicos Municipales 

 
L.A.E. Hiram Enrique Farfán Zapata 

Comunicación Social 
 

Ing. José Luís Díaz Borioli 
Turismo Municipal 

 
Ing. Oscar Monteon Espinosa 

Planeación Urbana 
 

Ing. Victor Hugo Fernández Flores 
Obras Públicas 

 
Lic. Jorge Antonio García Rojas 

Seguridad Pública 
 

Lic. José Guadalupe Pelayo Martinez 
Desarrollo Social 

 
Lic. Marcela Guadalupe Hernández Gallardo 

Instituto de la Juventud 
 

C. Martha Patrícia Rodríguez Montes 
Instituto Municipal de la Mujer 

 
Lic. Cesar David Macías Martínez 

Consejo Municipal del Deporte 
 

Profa. Yolanda Cuevas Cortés 
Educación Municipal 

 
Lic. Mónica Venegas Sánchez 

Cultura Municipal 
 

Lic. Gustavo Buenrostro López 
Fideicomiso de Puerto Vallarta 

 
Lic. Jorge Luis García Delgado 

Procuraduría Municipal 








